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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 2.si7
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su domicilio habi
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite de 
audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 627/95.
Expedientado: Alberto Hernández Giménez (calle Federico Ozanam, 9, de 

Zaragoza).
Infracción: Ley Orgánica 1/92 (arma prohibida).
Zaragoza, 11 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 2.818
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su domicilio habi
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite de 
audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 570/95.
Expedientado: Fernando Peñasco Gil (calle José Luis Borao, 8, 3.° D, de 

Zaragoza).
Infracción: Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza, 15 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 2.819
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su domicilio habi
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado trámite de 
audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 797/95.
Expedientado: Marcos Bautista Reches (avenida de Cesáreo Alierta, 101, 

2.°, de Zaragoza).
Infracción: Ley Orgánica 1/92 (armas prohibidas).
Zaragoza, 15 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 2.820
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su domicilio habi-
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tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de 
iniciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 1.113/95.
Expedientado: Esperanza Fernández Fernández (calle Granada, 13-15, 

principal C, de Zaragoza).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza. 15 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 2.821
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su domicilio habi
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de 
iniciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: i. 137/95.
Expedientado: José Ortiz Pérez (calle Reina Fabiola, 21, de Zaragoza).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92.
Zaragoza, 15 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 2.822
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su domicilio habi
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de 
iniciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 1.169/95.
Expedientado: Hicham Hahhaji ben Cheikh (calle Sixto Celorrio, 62, de 

Zaragoza).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (extranjería).
Zaragoza, 15 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 2.823
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su domicilio habi
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de 
iniciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 1.106/95.
Expedientado: Ricardo Cardiel Lorente (calle Pignatelii, 1, 2.°, de Zarago

za).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes).
Zaragoza, 15 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 2.824
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992. 

de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las Administra
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a través de este 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su domicilio habi
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectuado acuerdo de 
iniciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los documentos y 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante dicho plazo 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 978/95.
Expedientado: David Hernández Vargas (calle Boggiero, 76, Zaragoza).
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (armas prohibidas).
Zaragoza, 15 de enero de 1996. — El secretario general, Juan José Rubio 

Ruiz.

Núm. 2'^

i 30 deDe conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley A jn¡sm- 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de las 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, esta 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a l,a'cj|¡ohabi' 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su c "^.yerdod® 
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha efectúa o 
iniciación, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a con .^nfos)1 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los' plazo 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Durante 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 1.007/95. . cjcori^1
Expedientado: Lorenzo Jiménez Clavería (calle Vizconde e 

portal 19, derecha, de Zaragoza). ,
Motivo: Infracción a la Ley Orgánica 1/92 (estupefacientes!. g^io 
Zaragoza, 15 de enero de 1996. — El secretario general. Juan

Ruiz. Núm-2,826

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Admiiiis^' 
de 26 de noviembre (BOE del día 27), de Régimen Jurídico de as ^gació” 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
del Gobierno en Aragón notifica a la persona que se detalla a 
periódico oficial, por haber sido imposible la notificación en su o ^¡(e^ 
tual, que se sigue expediente administrativo y que se ha etectU‘l|l|11,ir des^e 
audiencia, concediéndole un plazo de quince días hábiles, a ^^uflent05' 
siguiente al de esta publicación, para que alegue y presente los p|az° 
justificaciones que estime convenientes en su defensa. Duran 
tendrá el expediente a la vista en esta Delegación del Gobierno.

Expediente: 581/95. nliván, ,4, C
Expedientado: Agustín Mayorga Pozo (calle Alejandro 

Zaragoza).
Infracción: Ley Orgánica 1/92 (Reglamento de Armas). joS¿ Rub|0 
Zaragoza, 15 de enero de 1996. — El secretario general. Ju

Rl 'iz - n»’'1"
. ínteres8*18^

Habiendo resultado infructuosa la notificación personal a la conOc'। 
Lugo Molina, de nacionalidad colombiana, en su último do111^^ atraV^ 
(autovía de Logroño, 106, de Zaragoza), se procede a PracllL^ e| ar1*1^, 
presente anuncio, dando con ello cumplimiento a lo dispues1 (jjeo^c 
59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen ^ (I’ 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativ0 , 
número 285, del día 27). |in arc*1'v°(j{

El acto administrativo objeto de notificación a la reseñada es^ 
actuaciones acordado por la autoridad gubernativa con lecha ün'1*88^ 
1996, documento que junto al resto del expediente obra v".|t|ereSada P*(V 
Extranjería de la Delegación del Gobierno a disposición de a ^ 
su conocimiento en cualquier momento (aplicación del arllC^a 
referida), con la advertencia de que dicha resolución agota la v ‘.|rl¡r 
va, pudiendo contra la misma acudir en el plazo de dos meses a reí8 
sente publicación a la vía contencioso-administrativa, interp1*'c011 |a ■ 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformi * 
reguladora de dicha jurisdicción. . . in[eresat*ap¡|ar

Sirva la presente publicación en el BOP de notificación a a r 
Zaragoza, 10 de enero de 1996. — La delegada del Gobier •

de la Vega Cebrián.

• il?1
. Nó,n‘

Gobierno Civil de Zaragoza 6| d6 |a
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y ^j^ini5^ 

30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
285, de 27 de noviembre), se hace pública notificación de p0^, 
recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, 1 
autoridad sancionadora, a las personas o entidades sanL*ona-rjcación 
tinuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado la no । 
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practica! a(|nlini-‘ilt8ll<ii-

Contra estas resoluciones, que no son firmes en via /jS|ro <k 
podrá interponerse recurso ordinario, por delegación del 
cía e Interior, ante el director general de Tráfico dentr re<;enl6 
mes, contado a partir del día siguiente al de publicación < - 
B0R .

lianscurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso 1 L en pe* 
resoluciones serán firmes y las multas podrán ser ®b°nal |a a'1 3
voluntario dentro de los quince días siguientes a la firmeza. 
tencia de que, de no hacerlo, se procederá a su exacción p° 
incrementado su importe con el recargo del 20%porapri m^ <;ancii,D6’

Los correspondientes expedientes obran en la Unida* 1 
la Jefatura Provincial de Tráfico. ,. 0 6n

Zaragoza, 5 de enero de 1996. — La delegada del G lu
María Pilar de la Vega Cebrián.
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RELACION QUE SE CITA

ARTQ-Artículo; RDL-Real Decreto Legislativo; RD- Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.

SANCIONADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ARTQ
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22129128 
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A08619363 
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38414285 
38815245 
06186994 
38394402 
39137060 
29031480 
14870974 
13294163 
30407577 
HUOOO654 
17927488 
18161630 
B 065860 
13123802 
16008701 
03377944 
A28769065 
A80413925 
00510797 
17832194 
50450406 
72871625 
M 304028 
MU009409 
72654844 
15790090 
15845532 
72691232 
73075965 
22638834 
A36646685 
36124766 
16469003 
16782838 
620080412 
15970163 
37710254 
17216219 
18404983 
00435925 
02058427 
G96057971 
19901003 
12188773 
17441833 
29097644 
73068714 
25465146 
73077379 
A50098235 
A50200609 
A50308857 
B50159995 
B50179720 
B50351527 
B50570571 
Z 005407 
Z 006048 
Z 006048 
Z 006057 
Z 006067 
08308353 
14863064 
17063788 
17070495 
17094561

POLA DE ALICANTE
ELDA
ROQUETAS DE MAR 
BARCELONA 
BARCELONA 
BARCELONA
CORNELLA DE LLOB 
CORNELLA DE LLOB 
MATARO
S JOAN DESPI
S JOAN DESPI 
TERRASSA 
BASAURI
GETXO
MIRANDA DE EBRO
CORDOBA
AYERBE 
HUESCA 
JACA 
LLEIDA 
I-OGRONO 
LOGROÑO 
GETAFE 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
MADRID 
TORREJON DE ARDOZ 
ED VENECIA LLANO B 
CASTEJON 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
PAMPLONA 
TULEBRAS 
VILLAVA 
VIGO 
VIGO 
SALAMANCA
DURUELO DE LA SIERRA
PASAJES ANCHO 
SAN SEBASTIAN 
SALOU 
ALIAGA 
TERUEL 
TOLEDO 
TOLEDO 
VALENCIA 
VALENCIA 
VALLADOLID 
ARIZA 
CADRETE
EJEA DE CABALLEROS 
ESCATRON
TARAZONA DE ARAGON
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA

21.06.5^
20.10.95
22.10.95
19.07.95
21.12.94
20.06.95
14.07.95
20.07.95
4.06.95
9.07.95

17.07.95
22.03.95
7.07.95

30.05.95
4.04.95

28.07.95
19.07.95
20.07.95
21.10.95
19.07.95
15.08.95
4.08.95

20.06.95
22.06.95
30.08.95
19.07.95
3.07.95

30.07.95
12.07.95
28.06.95
8.04.95

23.06.95
6.07.95

30.06.95
17.06.95
1.08.95
3.08.95

26.07.95
12.07.95
24.07.95
5.07.95

14.06.95
27.06.95
6.08.95

26.06.95
19.07.95
15.07.95
4.08.95

19.07.95
26.07.95
15.07.95
11.04.95
10.08.95
25.07.95
26.02.95
26.04.95
12.07.95
8.08.95

19.06.95
22.07.95
28.06.95
25.06.95
17.07.95
27.06.95
8.07.95
8.07.95

18.07.95
10.06.95
18.07.95
3.08.95

18.07.95
1.07.95

28.04.95

25.000
20.000
16.000
50.000
20.000
25.000

230.001
20.000
16.000
16.000
16.000
20.000
25.000
20.000
16.000
16.000
50.000
30.000
20.000
50.000
16.000
25.000
20.800
50.000
50.000
25.000
25.000
16.000
20.000
50.000
25.000
20.000
20.000
25.000
50.000
46.001
16.000
50.000
16.000
25.000
20.000
20.000
30.000
16.000
25.000
25.000
16.000
25.000
50.000
30.000
16.000
70.000
20.000
25.000
50.000
25.000

200.000
20.000
46.001
20.000
35.000
20.000
50.000
50.000

100.000
25.000
30.000
20.000
20.000
20.000
30.000
20.000
25.000

RD 13/52
RD 13/92
RD 13/92 
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
D121190
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RDL’339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
D12119O
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92 
D130186
RDL 339/90

RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
D12119O
RDL 339/90
D12119O
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92
RD 13/92

050.
050.
048.
072.3 
048.
060.1 
197.B 
052.
048.
048.
048.
048.
050.
048.
048.
048.
072.3 
050.
052. 
072.3 
048.
048.
048.0 
062.2 
072.3 
048.
067.4 
048.
048.
072.3 
062.2 
067.4 
050.
050.
060.1 
198.H 
048.
072.3 
048.
060.1 
050.
067.4 
050.
048.
084.1 
050.
048.
048.
072.3 
050.
054.1

067.4

067.4 
060.1 
050.
198.H 
067.4

067.4 
067.4 
067.4 
072.3 
060.1 
060.1 
061.3 
067.4 
067.4 
067.4 
048.
050.
048.
050.
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EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP.
PRECEPTO ARTO

500400764098 
500101330787 
500042864316 
500201449491 
500101355541 
500101351249 
500101336418 
500101347787 
500101259503 
500101260232 
500101344026 
500400832432 
500101335992 
500201421717 
500101356557 
500101360433 
500400855912 
500400851645 
500400834295 
500042874050 
500400838136 
500101229780 
500400855961 
500101346205 
500101233046 
500400861912 
500101152903 
500101341864 
500101340276 
500400866478 
500201444249 
500101231890 
500101347430 
500201350553 
500101354639 
500400832444 
500101349851 
500400859840 
500042560674 
500101297607 
500101344944 
500101318362 
500101234592 
500101174303 
500201420210 
500101355632 
500101347167 
500042843994 
500201421286 
500400863246 
500101349140 
500101337916 
500400834702 
500400817686 
500101297280 
500101339870 
500400855122 
509201429086 
500400832420 
500101325056

500101335062 
500101321099 
500042864419 
500100911880 
500042851255 
500101333363 
500400850318 
500400763460

De confonnii 
30 de 1992, de 
dones Públicas 
285, de 27 de n< 
recaídas en los

D GOMEZ
M GIMENEZ .
A DEL RIO
M SINUES
A SAENZ
A MOLINERO
J HERRERO
J PEREZ
M LUMBIER
G GARCIA
J GORRIZ
V MONGE
A SAEZ
T ISAS
A RUIZ
R CARROÑE
J ARROYO
A TARATIEL
A AiSA
C NAVARRO
P FRAGO
M ROLDAN
J ARTAJONA
F VELA
R RODRIGUEZ
L MARTIN
J GIMENO
A '/ERA
V GUISADO
E GRACIA
A RUESCA
J CABRERO
V HERCE
T MAYORAL
A ROY
J LOPEZ
J ROMAN
J PARDOS
M MOYA
J VELASCO
J VELASCO
J VELASCO
J VELASCO
C BIELSA
J VILCHEZ
J CARBONELL
A BRUSAN
C ESPEJO
J DE LUIS
R SENA
M GRACIA
P SALGUERO
A LOPEZ
J SAMPER
J LORENTE
N HERNANDEZ
J SANCHEZ
F CONEJERO
G POSA
F BELLIDO
fiCEDRES
D ORTIN
D ORTIN
F CORDON
A BASTOS
F RIVERO
J CAMINO
J DEL POZO
M MIRAMON

ad con lo dispuesto en los artículos 
26 de noviembre, de Régimen Jurídii 
/ del Procedimiento Administrativo 
>viembre), se hace pública notificack 
expedientes sancionadores que se in<

17112432 
17115187 
17115204 
17122493 
17122505
17140869
17142757
17152078
17157458
17173449
17178988
17198001
17202230
17205237
17214252
17235154
17672139
17675821
17693746
17704294
17706382
17708525
17711073
17713194
17713982
17716956
17722896
17729270
17751377
17790891
17794734
17819464
17819694
17834087
17846962
17864246
17866526
25132456
25142647
25145780
25145780
25145780
25145780
25146244
25156741
25160755
25329427
25435796
25438586
25439939
25441988
25446657
25448069
25450736
25462651
25465967
27289674
29000401
29092659
29094217
29100568
29113804
29113804
30207786
40344300
44620011
52270408 
72119368 
17150221

Núm. 3.19
59.4 y 61 de la Le 
o de las Administra 
Zomún (BOE númer 
n de las resolucione 
lican, dictadas por

ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA .
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA .
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ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
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ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
ZARAGOZA 
CASETAS

autoridad sancionador
2 linuación se relaciona 

último domicilio cono 
y Contra estas resol

podrá interponerse rec 
° cia e Interior, ante el
‘ mes, contado a partir
a BOP.

4.05.95
8.08.95
2.08.95
5.07.95

26.07.95
7.07.95
7.06.95

12.07.95
8.06.95 

19.05.95 
29.06.95 
27.06.95 
26.05.95 
22.03.95 
30.07.95
11.08.95
28.07.95
27.05.95
25.04.95
26.07.95
3.05.95

17.07.95
28.07.95
24.06.95
10.08.95
16.06.95
7.08.95
5.06.95
9.06.95

20.07.95
2.03.95

30.01.95
9.08.95
3.03.95

13.07.95 
27.06.95
15.07.95
3.07.95
5.06.95
6.06.95

13.06.95
13.06.95
6.06.95

30.06.95
11.03.95
20.07.95
8.07.95

31.07.95
17.03.95
4.07.95

13.07.95
18.07.95
27.04.95
18.03.95
1.03.95
5.07.95
5.07.95

19.06.95
27.06.95
10.06.95
31.03.95
15.06.95
15.06.95
23.07.95
19.07.95
22.06.95
31.07.95
9.05.95
7.04.95

i, a las per. 
ti, ya que, 1 
ddo.ésta n 
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urso ordina 
director ge 
el día sigu

25.000 
25.000
16.000 
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25.000 
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20.000 
20.000
20.000 
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20.000 
25.000
20.000 
25.000
20.000 
20.000
20.000 
25.000
20.000 
16.000
30.000 
20.000
25.000 
25.000
25.000 
20.000
25.000 
20.000
20.000 
30.000
PAGADO 

460.000
20.000 
16.000
20.000 
30.000
30.000 
16.000
25.000 
25.000
25.000 
50.000
25.000 
25.000
30.000 
25.000
50.000 
25.000
20.000 
25.000
25.000 
50.000
25.000 
20.000
25.000 
25.000
16.000
50.000 
30.000
20.000
30.000
20.000 
25.000
50.000 
50.000
50.000 
20.000
25.000
30.000

unas o ent 
abiéndose 
o se ha pod 
e no son 
xio, por de 
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do pra 
irmes 
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^goza.—Núm. 22
27 enero 1996 533

resoluciones será^f0 P aZo s*n tiue se haya hecho uso de este derecho, las 
v°luntario dentro > ‘ímes *as multas podrán ser abonadas en período 
•eDcia de que, de no I <*las s*8uientes a la firmeza, con la adver-
*ncrementa<ln e» • ° lacer °' se procederá a su exacción por vía ejecutiva, 

,nporte con ei recargo del 20% por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de 
la Jefatura Provincial de Tráfico.

Zaragoza, 5 de enero de 1996. — La delegada del Gobierno en Aragón, 
María Pilar de la Vega Cebrián.

RELACION QUE SE CITA
ARTO Artículo; RDL-Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.

Ce d ie n t e d e n u n c ia d o /a D.N.I. LOCALIDAD FECHA SUSP. PRECEPTO AKT°

aÍS 1148
AYUNT 1153 
a y UNT 1157
AYUNT use

I.GOMEZ 25451869 ZARAGOZA 22.11.94 1 RD 13/92 50

R.GASTAN 25441334 ZARAGOZA 11.11.94 1 RDJ13^92 50

g .l iz a r r a g a 17839110 ZARAGOZA 03.11.94 1 RD 13/92 50

V.ALONSO 29102070 ZARAGOZA 09.11.94 1 RD 13/92 50
111 1159 J.SANCHEZ 17149691 ZARAGOZA 07.11.94 1 RD 13/92 50

, 1160
AYUNT 11C1 S.GIMENEZ 25150906 ZARAGOZA 19.11.94 1 RD 13/92 50

1161 d .v a l e n z u e l a 25142617 ZARAGOZA 21.11.94 1 RD 13/92 50

AYü Nt  Uro m.me l e n d o 17197302 ZARAGOZA 11.11.94 1 RD 13/92 50
1163 

a y u n t  1167 e .a .v e l a s c o
J.CANO

17825321
25140208

ZARAGOZA
ZARAGOZA

17.11.94
23.11.94

1
1

RD 13/92
RD 13/92

50
50

Núm. 3.19330 de S^de^Me^ en los artícul°8 59 4 X 61 de la 

28$^ Públicas y del hJ6? rC’ de ^é8Ínien Jurídico de las Administra- 
I ‘ ’ e 27 de noviembre^ ln?lcnl° Administrativo Común (BOE número 
Prc^^úrentes sancionad SC 306 notificación de la iniciación de 
í c"‘1 *•= quc 86 md,ca"' p« 11 

últii * n Sc re'acionañ va Pers”nas ° entidades denunciadas que a conti- 
habiéndose intentado la not.ficacón en el 

«nocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de 
la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el derecho de ale 
gar, por escrito, lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación 
o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de publicación del pre
sente en el BOP. _

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho usó del derecho para 
formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las opor
tunas resoluciones. .

Zaragoza, 5 de enero de 1996. — La delegada del Gobierno en Aragón, 
María Pilar de la Vega Cebrián.

RELACION QUE SE CITA 
__?^CU10? RDL'Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión.

■

1

S8S;

DENUNCIADO/A
IDENTIFICACION LOCALIDAD FECHA CUANTIA SUSP. PRECEPTO ARTO

j DOMINGO

A JIMENEZ 
Tute1™0 S L 
J ®IT S USABIAGA

B58554841
46106995
77265696
17719753
829076528
831096282

BARCELONA ' " ' .
BARCELONA
GRANOLLERS
LLEIDA
MALAGA
ARTAZU

1.09.95
25.10.95
8.11.95

30.10.95
4.11.95
8.11.95

115.000
25.000
16.000
70.000

125.000
125.000

D12119O
RD 13/92
RD 13/92 
D130186 
D130186
D130186

198.B 
048.
048.

¿ GALAN 
F FRAGO 
A MENDF.S

15775897
16798355
18156531

PAMPLONA 
AGREDA 
SORIA

31.10.95
3.02.95
7.11.95

25.000
20.000
35.000 1

RDL 339/90
RD 13/92
RD 13/92

060.1 
052.
050.

i b o r ja

ffiENERA 

j Ro me r o  
c DIESTE 
? ANDREU 
A BENITO

TE000285 
17429231 
17727340
A50102516 
A50310010 
B50179720 
17183853 
17870023 
25138478 
25443503

ALCANIZ
EL FRASNO
TARAZONA DE ARAGON
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA
ZARAGOZA

9.11.95
11.11.95
5.11.95
4.08.95

13.11.95
10.11.95
25.10.95
11.11.95
2.11.95

13.11.95

50.000
20.000
70.000

230.001
20.000
20.000

115.000
25.000
40.000
20.000

1

RDL 339/90 
RDL 339/90 
D130186
D121190
RDL 339/90
RDL 339/90 
0121190
RDL 339/90
RD 13/92
RDL 339/90

060.1 
067.4

197. B 
067.4 
067.4 
198.H 
060.1 
050.
067.4

29115405 ZARAGOZA 11.11.95 50.000 2 RD 13/92 020.1

TERCERA
IT a34 LaDiPutac¡óMUlaCÍÓn de ZaragOZa

ob’ dc fccha 22 de Vmc,al- P°r acuei ' ‘
ds de ^stecimie^1’1^6 de l995’ adoPtó acuerdo de 

,entodc agua (potabilización. depósito

Núm. 3.754
Por acuerdo de la Comisión de Gobierno número

adoptó acuerdo de adjudicación de las
y otras) en la locali-

dad de Luceni (Zaragoza) a la empresa Meta 2E Mas 03, S.L., en la cantidad de 
18.375.001 pesetas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo previsto en los artículos 94.2 
dc la Ley 13 de 1995. de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones 
Públicas, y 124 del Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril.

Zaragoza, 8 de enero de 1996. — El director del Area de Cooperación. 
Pablo Calvo y Rúala.

M.C.D. 2022



534 27 enero 1996
BOP Zaragoza/^N^Í E

Generalitat Valenciana
SERVICIOS TERRITORIALES - .
DE ECONOMIA Y HACIENDA . Núm. 4.068

Habiéndose intentado la notificación de los valores de bienes a efectos del 
impuesto de transmisiones patrimoniales que a continuación se relacionan, en 
el domicilio señalado al efecto por la parte interesada, sin que haya podido lle
varse a cabo por desconocerse su actual paradero, por el presente edicto se le 
hace saber que el valor que se señala se notifica, a los supuestos del artículo 
14.7 del texto refundido del impuesto de transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados aprobado por Real Decreto 1 de 1993, como parte 
transmitente o adquirente en el documento de referencia.

Sujeto pasivo: Europea del Ozono, S.L.
Domicilio: Miguel Servet, 12, de Zaragoza.
Documento: 36.036/1990.
Valor comprobado: 27.327.260 pesetas.
Lo que se publica para conocimiento de los interesados, en cumplimiento 

' ' di'.i ueste en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, advirtiéndoles que contra este acto pueden interponer 
recurso de reposición o tasación pericial contradictoria en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente edic
to, ante el Centro Gestor correspondiente, o reclamación en el mismo plazo 
ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Valencia, sin que en 
ningún caso puedan ser simultaneados ambos recursos, bien entendido que la 
interposición del recurso no paraliza el plazo para el cobro y que serán a su 
cargo los gastos del perito particular, caso de iniciar la tasación pericial con
tradictoria.

Valencia a 17 de enero de 1996. — El jefe del Servicio de Gestión Tributa
ria, Pedro Giner Albalate. — Visto bueno: El director territorial, Mariano Mar
tínez Villalba.

SECCION CUARTA

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza .
UNIDAD DE RECAUDACION Núm. 2.848

La jefa de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de Administra
ción Tributaria de Zaragoza;
Hace saber: Que por el concepto cuota de Cámara de los sujetos pasi

vos, ejercicios, municipios e importes que se relacionan al final por no 
haber resultado posible la notificación personal, se remiten al BOP para su 
notificación conforme al artículo 103.3 del Reglamento General de Recau
dación (en su nueva redacción por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de 
marzo, BOE de 28 de marzo) y artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, BOE de 27 de noviembre);

Que el secretario general de la Cámara de Comercio de Zaragoza ha 
expedido certificación de descubierto que acredita que las deudas de refe
rencia no han sido satisfechas en período voluntario y, a tenor de lo esta
blecido en los artículos 100 y 106 del Reglamento General de Recauda
ción, el tesorero de la Cámara de Comercio ha liquidado en dicho título el 
recargo de apremio por el 20 % del importe de las deudas pendientes y 
dictado providencia de apremio, definitiva en vía administrativa, para que 
se proceda ejecutivamente contra el patrimonio o garantías de los deudo
res, en caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en el artí
culo 108 del citado reglamento.

Al propio tiempo se requiere a los deudores que al final se citan para 
que comparezcan por sí o por medio de representantes en el expediente 
ejecutivo que se les sigue. Transcurridos ocho días desde la publicación 
del anuncio en el BOP sin personarse los interesados se les tendrá por 
notificados de todas las sucesivas diligencias hasta que finalice la sustan- 
ciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que les asiste a com
parecer.

Lugar de pago: A través de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
abono y cooperativas de crédito), en las que no es preciso tener cuenta 
abierta, mediante el impreso abonaré, que puede ser recogido en las oficinas 
de la Unidad de Recaudación, en la calle Albareda, 16, planta baja, 50004 
Zaragoza.

Plazos para efectuar el ingreso: Publicado el presente edicto entre los 
días 1 y 15 del mes, hasta el 20 de dicho mes, o inmediato hábil posterior; 
publicado ente los días 16 y último del mes, hasta el 5 del mes siguiente o 
inmediato hábil posterior (plazos del artículo 108 del Reglamento General 
de Recaudación).

Recursos: De reposición, en el plazo de quince días, ante la Tesorería 
de la Cámara de Comercio, o reclamación económico-administrativa en el 
mismo plazo ante el Tribunal Económico-Administrativo de dicha juris
dicción, ambos plazos contados a partir del día siguiente al de publicación 
en el BOP, sin que puedan simultanearse ambos recursos.

El procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, so ® 
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artic
Reglamento General de Recaudación. , . 4g dd

Solicitud de aplazamiento: Conforme establece el artícu f| 
Reglamento General de Recaudación, se podrá aplazar o 
pago de las deudas en período ejecutivo. La presentación de las s 
de aplazamiento o fraccionamiento se efectuará en la Delegaci 
nistración de la AEAT del territorio en que deba efectuarse el P^ygoik

Intereses de demora: Las cantidades adeudadas, excluido e ^nC¡- 
apremio, devengarán intereses de demora desde el día siguiente 0 0 
miento de la deuda en período voluntario hasta la fecha de su i 
tipo de interés se fijará de acuerdo con lo establecido en -uesli- 
58.2.c) de la Ley General Tributaria y 36 de la Ley General 
ria, según se trate de deudas tributarias o no tributarias, respecti ^5 
será el vigente en el momento de su devengo hasta el 23 de ju • ol|el 
y a partir de esa fecha el interés de demora será el vigente a o 
período en el que aquél se devengue. ,

Costas: En caso de producirse costas en el procedimiento, a en|o5 
tración repercutirá su importe al deudor conforme a lo esta 
artículos 153 y 157 del Reglamento General de Recaudación. jaci^’

Zaragoza, 15 de enerode 1996. — La jefadel Servicio de 6 
Carlota Mur Aguado.

Relación que se cita
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OtlCDTO NO LIQUIDKnai

40-C

U.R.C.

ANADCfi ARTIGAS EUS88IO IRPF 92
ARAMENDIA BLAZQUIZ MIGUEL IRPF 92
BARJCLA RAM» JACINTO IRPF 92
BURRIAL OPEZ JOSE M IRPF 91
CAMPO ALLUE ALFREDO IRPF 92

■ ■ ■ IRPF 91
CARRERO UKIÑBNA JESUS M IRPF 92
CEBCXiADA TOÍAS SALVADCR IRPF 92

w ■ ■ IRPF 91
CERRUDO SENA CCNCEPCICN IRPF 92
DIESTRE ALBA MARTIN IRPF 91
EGEA ANDRES FSCO JAVIER IRPF 92
EZQUERR0 EZQIJERRD ELISEO IRPF 91

M ■ ■ IRPF 92
(XNZCR URIEL SOTO IRPF 92
HERRERA SIERRA MIGUEL IRPF 92
IZQUIERDO LOU LUIS ANGEL IRPF 92
LAHUERTA SAZ CANDIDO IRPF 92
LAPLAZA PEREZ RAIMLHX) IRPF 91
LOPEZ MMVTE JUAN CARDOS IRPF 92
MJÑIO JULIAN ANGEL IRPF 91

N ■ ■ IRPF 92
PINTO CURIEL M CONSOUCION IRPF 92
RAMIREZ ROMERO JESUS IRPF 91

* ■ * IRPF 92
TASARES GRAÍ{A FRANCISCD IRPF 92
TRICAS REY ANTOOO IRPF 92

32040095500092144 
82040095500264547 
82040095500270696 
82040095500166315 
82040095500096610 
82040095500072652 
82040095500283577 
82040095500097611 
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S2040°95500099228 
82040095500074907 
82040095500100053 
82040095500307876 
82040095500319723 
82040095500322242 
82040095500326675 
82040095500215476 
62040095500333330 
82040095500083179 
82040095500112648 
62040095500116146 
62040095500085918 
82040095500116850 
82040095500389573 
82040095500392884
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7.^' 
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5.5^ 
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Í.O^ 
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KMAR GRACIA MfTCfilO IRPT 92 S204^«Mnfl5577
* " * DOT' 91 £20400955000855

SEGURA MOTA J06E LUIS IRPF 92 8204009550012 -

MUNICIPIO CK SAN MKMD » °iU^í

VEGA PANIZO MANUEL CE LA IRPF 92 82040095500395920

11.401'
7.54^

40.3’°'

s.eis*

, 2-^

La jefa de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal d

ción Tributaria de Zaragoza; • ■ o e
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, not^^^'ulf 

que se relacionan al final, por no haber resultado posi a| gri1 
personal, se remite al BOP para su notificación, con or
103.3 del Reglamento General de Recaudación (en su nu {(
por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE e 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 1 I 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( -e
de 26 de noviembre; BOE de 27 de noviembre). cert*^C,,i(l<,

Que habiendo sido expedido por el órgano comp^lLn j^n
de descubierto que acredita que las deudas de rc^L‘rcnC(|e acuet**1’ Je 
satisfechas en el plazo de ingreso en período voluntario, 
el artículo 128 de la Ley General Tributaria, el jefe de ^ iyjnjtjva 60 
Recaudación ha acordado la siguiente providencia, 
administrativa: , i s 100,

«En uso de las facultades que me confieren los artícu oS je 
del Reglamento General de Recaudación, liquido el rcC^. j6Dci» n(¡a< 
por el 20 % del importe de la deuda pendiente y dicto Pr°iionjo o (P 
mió para que se proceda ejecutivamente contra el pa '"."Ls ser>a|al ' 
del deudor, en caso de no producirse el ingreso en los p ■
el artículo 108 del citado Reglamento.»

M.C.D. 2022
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Parezcan por sí iP° Se *os deudores que se citan para que com-
Mue seles sigue me‘,.io de representante en el expediente ejecutivo 
en el B()Psin ne ranscurri<*os ocho días desde la publicación del anuncio 
'as sucesivas diirencj56 *nteresa<*° sc *e tendrá por notificado de todas

se requiere a los deudores que se citan para que coin-
KMR*

CAMPO ALLUR AIZROD

MgadPio ce iMuaa*

G3CIP1O wuuEniFiCAici necea:

núento, sin neri.. • nC|la.S Iasla ‘i11® finalice la sustanciación del procedí- 
L"S« d« Zr'A , que lc a,is,c a "-parecer.

ahorro y cooperar' lr| s ^e entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
“hierta, mediante C cré<*ll°)' en las que no es preciso tener cuenta 
'Peinas de la Un' l l?1PresOí*e “abonaré”, que puede ser recogido en las 
^ja, 50004 Zaragoza' *6 en la calle Albareda, 16, planta

d18"' * y 15 dei C' *n8reso: Publicado el presente edicto entre los 
Publicado entre 1 ? i-^13 e* ‘í® t**c*1° lnes ° inmediato hábil posterior; 
'‘Buiente 0 ¡nmediai y ú,l*ni0 cada mes, hasta el día 5 del mes 
meni° General <U p ° 'Y* P0816"^ (plazos del artículo 108 del Regla

. Ocursos: De keCaudación)-
c'a ‘le Recaudación*' Cn e\P'azotle quince días, ante la Dependen-
e quince días ante ? Yí a"lac*°n ec°nómico-administrativa en el plazo 
?cción, ambos nía" “Y* ^conóm*c°-Administrativo de dicha juris- 

C|(,n en e] BOP sin un L°nlailos a Parlir del día siguiente al de su publica-
El Procedimiento . pueda" simultanearse ambos recursos.

jC SUspenderá en loe apremlO• aunque se interponga recurso, solamente 
6 Ralamente Gen-.r íY'T y condicio"es señalados en el artículo 101 

D Solicitud <le Recaudación.
^^amento GeneraY'11^1110' Confornie establece el artículo 48 del 
RidClasdeuda.senD«í^iní?^ Y P°drá aplazar o fraccionar el 

aP*azamiento o fr» ° ejecu,*vo- La presentación de las solicitudes 
' ración de la AFAT "l.l<inaiu*enlose efectuará en la Delegación o Admi- 

ln,ereses de demora' i lerrilono cn que deba efectuarse el pago.
¿C,n,0• devengarán int Ca"lldades leudadas, excluido el recargo de 
Sí de la deuda enTeST C demOra desde el slBuicI"e al vend- 
5o^ de interés se fijaráí’ ° Volun,ano hasta la fecha de su ingreso. El

' tl de la Ley General*t  acuerdo con 1° establecido en los artículos 
«erVSCi8dn,'c ’ra,e de demi ? ^Iar*a *a l^Y General Presupuesta-

61 vi8«M« en el ™ U,bU,arÍa’ " -ribumna,. .especüvamVme, y 
’ W'U- de esa ¿ •> d= «u devengo hMa el 23 de julio de 1995,
, *1--° EUn°cT' ” dave”su« de'"°ra d Vi8’"'e 110 l"E0 1161

'tendrá su en el Procedimiento la Adminifr
? M 153 y I 5y . . e a deudor, conforme a lo establecido en los 
¿arag0Za 15 . 8 amento General de Recaudación.

^uaJo. ■ *5 de enero de 1996. _ La jefa del Servid". Carlota Mu.

ahorro

d*cción,

Relación que se cita

**1CIPIO ce XAlUOOtA

OCHCKPio

SANCICN TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
IRPF 94/103 
IRPF 1T/95 131 
IRPF 93 ® 
1T/94 130 
IRPF 1T/95 131 
IVA 1T/95 310
IRPF 93 QA

MAJUSTIFICANIE IMPOR3S

^9niu£^®Z Juan JC®

ASq q  "

BasTEr r xBm?J:is SL

^S ĉ ar l Ís

^toANZAZU

SANCICN TRAFICO 
SANCICN TRAFICO 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 1T/.95 131 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 93 ® 
«MAS Y SANC. 
IVA 2T/95 300 
IRPF 93 ® 
IVA 1T/95 300 
IRPF 1T/95 130 
IVA 1T/95 300 
SANCICN TRIBUT 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 1T/95 110 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 2T/95 131 
IRPF 93 ® 
IRPF 94 101 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 2T/95 131 
IAE 95 ® 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 93 ® 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 2T/94 131 
IRPF 3T/94 131 
IVA 3T/94 310 
IRPF 4T/94 131 
IRPF 1T/94 131 
IVA 4T/94 300 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 93 ® 
IA8 94 ® 
IRPF 1T/95 131

5095100489338 
509510099823J 
509510030164L 
5095100301322 
5O9510O3028OY 
509510029695Z 
509510029530H 
509510029531R 
509510029532Y 
509510048864C 
509510048865Z 
5095100488668 
509510030229N 
509510O48890K 
509510029756N 
509510100021c 
509510029626L 
509510029583Y 
50951O0302O1N 
50951003020® 
509510030209N 
50951003015® 
5095100999490 
509510030331K 
509510048986M 
50951002964® 
509510029575V 
509510030236D 
509510099784J 
509510029529A 
5095100295581 
5O9510O48791G 
509510029584X 
5095100488027 
509510029612X 
5095100296138 
509510029609W 
509510029614N 
509510029611D 
509510030172R 
509510099882J 
509510029564N 
50951002986® 
509510030130L

19.200
19.200-

129ill5_ 
172.658
124.800

6.000
44.832
83.868
92.543
60.000

120.000
60.000

146.983
18.000
34.963
24.000
10.513
96.931

103.541
136.510
145.991- 
12Ó.000-
18.000

177.526
12.000- 
54.sal
go. 940

157.392
24.000
64.782
45.900
84.000
49.186
19.200
50.768
50.768
30.017
50.768
50.768-

183.líe
se. 000
64.204
3.386

173.286-

CAÑADA NAVARRO ANTONIO C 
CARBCNELL VIU. jUjERTO J 
CASHLID AZCCNA WRCBEES 
CAUSARE GUAJARDO JOSE J

CAVERO RCMANIILOS FSCO 
CELCRRIO OCRCHCN FERNANDO 
CENZANO MIRANDA FSFKAM» A

CERRUDO SENA CCK-BPCICN

CRUMA DiVERSICieS SL 
CHAVES MARTINEZ FERNANDO 
DIAZ ALBA DCKITnjA 
DIESTRB ALBA KARTIli

DCELARE CASIEUj ANO MANUEL 
DCBCN MARCO M NIEVES

OCMNGtJEZ PELUDO ELENA
ECKINGLEZ GARCIA JESUS

EGBA ANCHES F9OD JAVIER

E3CISO VEt JOSnJZ) GREGORIO
BQUIZA CAMPOS FSCO JAVIER 
ESCARTIN BOSQUED LUIS A 
ESCTJCER MUÑOZ FSCO JAVIER

7.579
13.682

278.089
115.807
32.416-
44.M2-
80.028

151.674-, 
112.250
60.151

170.237

18.487
28.115

353.533
18.000

108.221
42.719
15.698
12.533
42.719
42.000
33.827
28.800

118.642
58.747
42.000
84.000
91.210

145.115- 
152i534_
18.000
30.000

1.023
6.000

116.431
11.266
9.857- 
4.eos-

so.ooo-
64.469

394.345
84.000
36.000
43.020
12.373
16.405

300.000
60.120
50.366

116.406
131.850
138.143

9.090
73.795
78.083
68.003
36.000
73.020
19.200
15.787
30.000
60.000
36.902
24.706

375.094
30.000- 

184i259_
59.624-, 

107.971
191.868

7.732-

50951M29622W 
5O951M29621D 
50951030126F 
50951M30198Q 
5095100297996 
50951®29B17G 
5095100298187 
5O951M30238C 
509510030165Z 
50951M2979® 
509510030246F

50951M29744S 
5O9510029743M 
5095100301711 
509510048958C 
50951M30197L 
509510029537M 
50951M29536P 
509510029535Q 
50951M29538Y 
50951M99883B 
509510029587H. 
5095100295860 
5095100301683 
50951M29576H 
509510099873R 
509510048834R 
509510029801T 
5095100302551 
50951M30154X 
50951004878® 
50951®29676e 
5095101M502H 
50951M97557a 
50951M30149Q 
5O9510029895Y 
50951®29894E 
5095101®522W 
50951004S724X 
509510029514C 
509510030193L 
5O9510O99887V 
509510099786D 
5O951O029704J 
509510097442M 
509510097441B 
509510102193F 
509510102194H 
5O951OO29795X 
509510030226R 
50951M30227B 
509510O30315K 
509510029706X 
509510029597B 
50951M29598X 
509510029545C 
509510029745A 
5O951M29515O 
509510099294J

CCNTRABANDO 50951M30447L 
SANCICN TRAFICO 509510099291T 
SANCION TRAFICO 5O951®9981®

- * 50951M29519N

IVA 1T/95 310 
IRPF 1T/95 131 
IRPF 93 ® 
IRPF 93 101 
IVA 2T/95 310 
IRPF 2T/95 131 
IVA 2T/95 310 
IRPF 1T/95 131 
IRPF 93 ® 
IVA 1T/95 310 
IRPF 1T/95 131

IRPF 1T/95 131 
IVA 1T/95 310 
IRPF 1T/95 110 
SANCION TRAFICO 
IRPF 93 ® 
IRPF 4T/94 131 
IVA 1T/94 310 
IVA 4T/94 310 
IRPF 1T/94 131 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 1T/95 110 
IVA 1T/95 310 
IRPF 1T/95 131
IRPF 93 ® 
SANCICN TRAFICO

IRPF 2T/95 131 
IRPF 93 ®
IRPF 93 ® 
SANCICN TRAFICO 
SANCICN TRIBUT.
IRPF 93 ®

EXPUTBCIONES AGRARIAS TWRE SAJO» TRIHJT. 
FABREGAT SANTAMARIA «RCKES IRPP 92 0A
PERNANCEZ G3NZAI» JUAN

FERNANDEZ SAB0RIT MIOEL A 
FERRER POCE CARLOS JAVISt 
FU3RIA LAYLNEA JESIJ3 
FONTANA CABANA JOSE A 
RERTES RIBAS OSCAR 
g abar r e g abar r e r amc n  
g mso aacAizz abel  
g al indo  LANGARTEA M JOSE

CALVE BLASCO ANGEL

GARCIA ESCCLANO AMJCIACICN
GARCIA GIMENEZ ANGEL M

GARCIA SOER M MAR 
GARRIDO ESPIGA FELIX 
GARRIDO PEREZ JUAN CARLOS

GIL HERNANCES TEÜDCRO
GIRON
GOMEZ 
GOMEZ 
oaffiz 
GOMEZ
QJNZAIEZ
GONZALEZ

MARIN M TERESA 
ARANDA M JOSE 
FRANCISCO 
LOZANO ROSARIO 
ONDIVIELA JAIRO

EGUIZABAL JULIO
PARECES VALERIANO

GONZALEZ VAZQUEZ
GCR06ABEL CORRAL SIGRID

QUCIA GARCIA JOSE ANTONIO

GRANDE MARTINEZ MARIA

GUIII2N ALVAREZ VIRGINIA 
GUILLEN BELaGJER ANTONIO 
GUTIERREZ GIMENEZ FALSTO

HMC OSCAR ROBERTO

IRPF 3T/94 131
IVA 1T/94 310 
IRPF 2T/95 131
SANCION TRAFICO 
IVA 2T/95 310 
IVA 1T/95 300 
SANCION TRAFICO 
SANCICN TRAFICO
IRPF 93 ®
IRPF 2T/95 131 
IVA 2T/95 310 
M Y SANCICN OS 
N Y SANCICN GUB 
IRPF 2T/95 131 
IVA 1T/95 300 
IRPF 1T/95 130 
IRPF 93 00 
I CBCRA AR1'128 
IRPF 1T/95 130 
IVA 1T/95 300 
IRPF 2T/95 131 
SANCICN TRIEUr 
IVA 2T/95 3®
SANCICN TRAFICO

IVA 1T/95 310
IRPF 1T/95 131 50951002952® 

509510030134YIRPF 94 00 ______ -
SANCICN TRAFICO 509510099893G

------------ 50951003024IVIRPF 1T/95 131
IVA 1T/95 310
IRPF 90 00

509510029774N 
509510030191Q 
509510030190Prar'üEM MT 128 5095100297585

SANCICN TRAFICO 50951009992® 
IRPF 93 ® 509510O30167T 
IVA 1T/95 300
IRPF 1T/95 130
IRPF 1T/95 130
IRPF 
IRPF

1T/95
1T/95

110
300

RECARGO 94/300

50951M29to5T 
50951M30276W 
509510029883Y 
509510029884Q 
509510029882F 
5095100297758 
509510029776D58E 94/300 M9510029777C

¿¿gT 50951®29676P
Gaa^COBTANT W9510029713A

SANCICN TRAFICO 5095100999316 
SANCICN TRAFICO 5095^9993®HERNANXZ «RENO DOGO

HERVERA BA9CUAS CELIA
HIGUERA PIQUER GABRIEL

IBERBUIIDINGS GESTICN

jliBADO BERMUCBZ MARIA 
JUSTE ASENSTO MARIA 
KANIfH MASIRKH

Y P

IRPF 93 ®
IRPF 1T/95 130
IVA 1T/95 300
IRPF 1T/95 110
RBCAWn 
SANCICH 
IRPF 89 
IRPF 94 
IRPF 94

94/310 
TRAFICO 
® 
00 
00

509510030213Q

509510029588X
509510029523Y

LAFUENIE RCCRIGUEZ M JESUS IVA 1T/95 310
IRPF 1T/95 131

UFENTE TCRTAJADA SALVADOR "/95 131
ixínfrori FMÍTN JOAQUIN 93^OALAHUERTA FALCCN JOAQUIN
UAHLERTA SAZ CAMIIDO

LAPLAZA PEREZ RADtHX)

84.000
140.248
88.550

110.678
13.072
20.165
96.610
81.000
63.000
10.800
32.256

117.126
66.829
60.000-
60.®0- 
30.230
30.636

117.178-509510030135J 
50951M30281L 475.608-
509510029722P 
509510099933V 
50951002954® 
509510029518D 
509S10029517T 
509510029771S 
50951002977® 
5O951M296O4D 
509510029841P 
509510029780V

84.000
49.550

5.597
26.381
54.938
65.032
49.349
31.654
83.704
45.332
28.210-

Sf ^T/Ís3!?! 5Ó9510029779P 

IVA 2T/95 3® 5O951M29629D

US.™-
509510029631P

21.286-

44.928-

M.C.D. 2022
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NUNICIPIO CE CAUtEAYUDMMICIPIO re 1MMXXX

NCNBRE CCNCEPTD MASTIFICAMB IMPCRní

LARR06A BAILO EDUARDO J

LAS TABLAS SC

LAVANDERIA FLETA 80
LOPEZ GAVIN JACCBO
UPEZ MATOTE JUAN CARLOS

LOPEZ SASTRE DCUORES
LUCAS PEREZ MANUEL
MACEN CASTRANADO PEDRO 
MALO GARCIA FELICIANA 
MARIN UUCL MIGUEL ANGEL
MARTIN GAIIEAND RAM»

MARTIN TEJED JOSE
- • y .^aseáis reoo 

MATEO QUEROL CARLOS 
MATO CAIIERCN ANA BELEN

MAXCRAL CANCER LUIS ANGEL

MELANTOCHE FUOnE MANUEL 
MENDOZA MORALES MIGUEL 
MKZ LAFUENIE M CARMEN

IVA 1T/95 310 
IRPF 1T/95 110 
IRPF 1T/95 131 
IVA 1T/95 310 
IRPF 1T/95 110 
IVA 1T/95 310 
SANCICN TRAFICO 
IVA 1T/95 310 
IRPF 1T/95 131 
IRPF 93 0A
IRPF 93 0A >
IRPF 93 QA 
IRPF 93 0A 
IRPF 93 QA 
IVA 3T/93 310 
IVA 4T/93 310
IRPF 93 0A 
IRPP 93 QA 
SANCICN TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANdCN TRAFICO
IRPF 92 00
IRPF 93/101 
SANCICN TRAFICO
IRPF 93 0A 
IVA 1T/95 300

509510029814S 
509510029815F 
50951O030262C 
50951O029521D 
509510029522Z 
509510030210F 
509510099946? 
509510029859Z 
509510030273X 
509510029635G 
509510029856Z 
509510030183X 
5095100298388 
509510029582W 
5095100298136 
509510030261S 
5O9510029667Y 
5O9510O29552G 
509510099805H 
509510048799A 
509510O4880OT 
5O9510O97444A 
50951010050» 
5O9510099604A 
509510029854P 
509510030137J

32.654
1.687

103.902
41.681
33.520

319.290
84.000
6.273

139.163
12.973
56.738

133.618
3.880- 

61.SSO- 
SS. 279

101.322
32.470
47.510
19.200
19.200
18.000
38.474
4.972

84.000
99.629

321.025-

KHQO MAZA LUIS JAVIER 
MDREND SAN3D FEFNANX) 
MJÑOZ PEREZ ENRIQUE M 
MUÑOZ RUPEREZ PEDID
NAES SC

0CH3A TRINCHAN ROSA B 
OCAL RUBIO JOSE RAMON 
PANSA TRADING DrTEFNATICN 
PEiraUN DOMINGUEZ ALFOTO 
teUJCSR COREUANO AGUSTIN 
PEREZ CASCRRAN OCNCKPCICM

IRPF 1T/95 130 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 93 OA 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 93 0A 
IRPF 1T/95 110 
IVA 1T/95 310 
IRPF 94 101 
SANCICN TRAFICO 
SANCICN TRAFICO 
SANdCN TRAFICO 
IRPF 93 0A 
SANdCN TRAFICO

509510030136X 
509510099813A 
5O951OO2965LJ 
509510099850X 
509510030219M 
509510029807V 
509510030259B 
509510030205F 
509510099898L 
509510099789B 
509510048927W 
509510030216Y 
5095100487428

103.374
19.200
62.922
24.000

197.770
62.540

210.018
186.815
19.200
84.000
84.000

207.756
19.200-

PDBCLAS IB» IGNACIO J 
PIÍtAN UANES PILAR 
POLO SEVHIAND EVARISTO 
PROYECTO CALIDAD SC 
QUINTIN CASANOVA M JOSE 
RAMIREZ UPEZ JESUS M 
RAMIREZ ROMERO JESUS 
RAKS VIVES MANUEL 
RAvonos nUdfflBt ORICL 
REFORMAS NAVEA MARCO SC 
RIBEIRO MAOiADO JOSE N 
RIVED FUERTES RADODO 
RODRIGO «RALES FRANCISCO

RODRIGOS JOSE CARLOS 
ROMANO ISABELA RICARDO-

ROSADO GARCIA LAZARO 
SAAD AMED ALY MMAM8D 
SALA TREPAT FRANCISCO J 
SANASGUSTTN DOMINGUEZ JOSE 
SANTOS TRINCHETE JULIO CE 
SAUCHY SC
SERRA CALDOS KNSERRAT 
SERRANO SAXAS IQiACIO J 
SHIFENG LDÍ
SIBACHA BUEICHEKÜ JOSE 
SCLSCNA GMAIEZ PILAR 
SORIA SAEZ SDCN

SUSO PEREZ MARIO JOSE 
TABUEN2A FERRER EMUQUE 
TABUENCA HERNANCEZ PEDRO 
TAUERES ARAOCIBSES SA 
TORROME HERRERA ALFONSO 
TUERCAL06 SC 
URBIZTOCO PRAT M ODNCEPC 
VASCO TRANCCN M CAI9EN 
VAZQUEZ FORNIES M ANGELES 
VAZQUEZ JIMENEZ JOSE JESUS 
VEUE RUMANOS FERNAHX) 
HAN LI YUAN SC 
ZIROS SC
VERDU HERNANCEZ MIGUEL A 
HANG LI GUO

IAE 93 
IRPP 93 00 
SANCICN TRAFICO 
IAE 94 
IRPF 93 0A 
IRPF 1T/95 110 
IRPF 93 OA 
IRPP 93 0A 
IRPP 93 QA 
IVA 4T/94 300 
IVA 1T/95 310 
IRPP 93 QA 
IVA 2T/95 310 
IRPF 2T/95 131 
IAE 95
IVA 1T/95 310 
IRPF 1T/95 131 
IRPP 93 0A
IAE 95
IRPF 93 OA 
IRPP 93 QA 
SANCICN TRAFICO 
SANCICN TPIB 93 
SANCICN TRAFICO 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 93 QA
IRPF 93 QA 
IRPF 93 QA 
IRPF 1T/95 130 
IVA 1T/95 300 
SANdCN TRAFICO 
IRPP 93 QA 
SANdCN TRAFICO 
IVA 2T/95 300 
RECARGO 92/100 
SANCICN TRAFICO 
IRPF 93 0A 
IRPF 93 0A 
IVA 1T/95 300 
SANdCN TRAFICO 
SANdCN TRAFICO 
SANdCN TRIB 
IVA 1T/95 310 
IAE 95
RECARGO 94/130 
RECARGO 94/130

509510029527K 
509510029632M 
509510099852X 
509510097445T 
5095100296200 
509510029645* 
509510029727X 
509510029899W 
5095100297897 
509510030237C 
5O9510O298O6Y 
509510030266* 
509510029656X 
509510029657B 
509510029539F 
509510029769Y 
509510029768B 
509510029837Z 
509510029578R 
509510029617F 
509510030233M 
509510048919E 
509510029701C 
509510099818N 
509510099878P 
509510029634E 
509510029843J 
5095100302346 
509510030145G 
509510029542T 
509510099875Y 
509510029624Q 
509510048792V 
509510030037W 
509510029723Q 
509510099856B 
509510030161M 
509510029655F 
50951003015» 
509510099791T 
509510048707A 
509510029491M 
509510029498J 
509510029839R 
509510029490G 
509510029489G

24.000
24.684

120.000
18.000
77.572-

367_ 
50.975
16.640
35.362

283.879
5.145

100.231
18.133
43.812
16.200
55.391
67.138
3.880

64.800
48.000

102.444
120.000

6.000
48.000
84.000
93.630
16.546

232.357
186.458
41.513
36.000
36.640
60.000

133.871
77.435
84.000

117.420
59.600

238.283
18.000
19.200
30.000
42.352
7.200- 

27.OSO- 
SS. 740

LUOD0 HERNANDEZ DANIEL
RCHANILL06 BCRCBIO FERMIN

HOCRIGUEZ HACIAS JOSE D

ALOBO ALON9O AGUSTIN

TRANSE METALICAS TCMAS

KARD4 HCHBAD

QCK2AIEZ D3PEZ PEDRO

DIEGO BORAO FELISA

SL

MUNICIPIO EB IA MJUOA

IATCRRE SNOBS BWÜDÍ
VUKCBAR SL

SNCICN TRAFIOO 50951002780» 90.000- 
IVA 2T/94 300 509510029901)4 83.502- 
IVA 31/94 300 509510029902W 53.230-

MMCIPIO CE BOTORRIT*

BERNAL ALCNMI JOSB NiT SANCION TRAFICO 509510049016A 30.000-

SANdCN TRAFICO 50951009999» 
IRPF 2T/95 131 50951002993» 
IVA 2T/95 310 50951002993  ̂
SANdCN TRAFICO 5095100999940

MUNICIPIO DE CAMPIUO ARAQ»

IRPF 92/100
509510100531*

wwrrTPm c u ar ib h uek v a

IRPF 1T/94 110 5095100299396
IVA PARALELA 50951003030»
IRPF 2T/94 110 509510030302J

MMCIPIO DE OOPRANA

IAE 95
5095100299818

30.7H1 
59> li.OOO'

1.784

121-5
114.^

30>

MUKICIPID CE EJEA CE IOS CABAU^

IRPF 93 0A
5095100303068

102.^

MUNICIPIO CE FARUHE

SANCICM TRAFIOO 509510099971D

MUNICIPIO DE NALUN

GUTIERREZ IOZAN0 JOSE MARIA
SAICICN TRAFICO 5095101000118

MUNICIPIO CE MBQUINBNZA

PEREZ IBARZ JOSE
GARCIA PEREZ B0RAITA RAFAEL

IVA 1T/94 300 50951002990«<
SANdCN TRAFICO 509510048974*

MMICIPIO CE PtEMA ACZM®1

ESIEBAN ARANDA RAMONA C

GD4E1BZ GABARRE ADCLFO

AIMUDI GIRALDOB VIGENTE J 
ANIUÑA CASTROSDi ALBERTO 
CALVO MAGALLCN RAMIRO 
GUTIERREZ ILARDU1CA JUAN I

GARZARAN GARCIA ENQUICIA
LOPEZ GCtCAIBZ PEDRO 
PELEGRINA 106006 MIGUEL V

COSTA MATAS JESUS 
GCNZALEZ ROCA ISABEL

84.0^

84.00°'

55

8ANCICN TRAFICO 509510048977C

MUNICIPIO CE RICIA

MUUT T SANC GUB 5O9510O99986L

MUNICIPIO DE TARASCNA

SANCICN TRAFICO 50951004902
SAN2ICN TRAFICO 50951010000=0
SANCION TRAFICO 509510100007
SANCION TRAFICO 5O951010OOGW

MUNICIPIO DE UimO

SAKHCN TRAFIOO ^lOOT^S

SANCION TRAFICO 5095100489»
SANdCN TRAFICO 509510048984

19.^

60.^

le-0^
6.°°í

y

2Í>

MMICIPIO CE ZUBRA
------------- ---------------------- -  3°í 

SANdCN TRAFICO 50951004908^ ig.
SANdCN TRAFICO 50951010004

La jefa de la Unidad de Recaudación de la Agencia Estatal de

3.^

■ Ifr 
Adn''111-

ción Tributaria de Zaragoza; . • o 6
Hace saber: Que por el concepto, sujeto pasivo, n,un't|1^ notií’^P 

que se relacionan al final, por no haber resultado posib e grtl 
personal, se remite al BOP para su notificación, con *>r
103.3 del Reglamento General de Recaudación (en su nu n’^ -t.' 
por Real Decreto 448 de 1995, de 24 de marzo; BOE . ¡nistr*61^ 
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las A Je 1 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común ( -‘-y ,
de 26 de noviembre; BOE de TI de noviembre). cer'^'^ji^

Que habiendo sido expedido por el órgano competen j|an 
de descubierto que acredita que las deudas de referencia acUer‘,oa y 
satisfechas en el plazo de ingreso en período voluntario, jenci 
el artículo 128 de la Ley General Tributaria, el jefe de la ^¡va eD 
Recaudación ha acordado la siguiente providencia, •c 
administrativa: i00. ^pii^

«En uso de las facultades que me confieren los artícu os 
del Reglamento General de Recaudación, liquido el recar(^nCia 
por el 20 % del importe de la deuda pendiente y dicto provi

M.C.D. 2022
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del <le^dor*UC 56 Proce^a ejecutivamente contra el patrimonio o garantías 
el i ’í™ Caso de no producirse el ingreso en los plazos señalados en la£°l08.1-1 chado Reghmemo.»

Parezcan0^*0 retiuierea los deudores que se citan para que com-
que se les^” me<**° t*e representante en el expediente ejecutivo
en el BOpS1^UC * ranscurridos ocho días desde la publicación del anuncio 
**8 sucesiv^d-r5011"56 *nteresad° se le tendrá por notificado de todas 
ruiento *; M . .8®ncias hasta que finalice la sustanciación del procedi-

Lugar' ^ePerjuic*° derecho que le asiste a comparecer.
ahorro v -6 Pa^° . lravés de entidades colaboradoras (bancos, cajas de 
abierta mp°rPerat*VaS <*e ^dito), en las que no es preciso tener cuenta 
oficinas d |lann C* ’mPreso “abonaré", que puede ser recogido en las 
Ma, 50004 Zar Recaudación, en la calle Albareda, 16, planta

días 1 °S. pa^a ofectuar el ingreso: Publicado el presente edicto éntrelos 
Publicado ? -/VeS* l‘.aS,a e* 2° dicho mes o inmediato hábil posterior; 
s*guiente o" último de cada mes, hasta el día 5 del mes
n>ento ntO Posterior (plazos del artículo 108 del Regla-

Recursos D 6 Recaudación)-
c>a de Recaud 6 r®pos*c*^n• cn el plazo de quince días, ante la Dependen- 

quince días30’ n* ? p^c*amac*^n económico-administrativa en el plazo 
dicción, ambo 6 ^r‘^una* Económico-Administrativo de dicha juris- 
ción en el B()P P 8208 conlados a partir del día siguiente al de su publica-

E1 procedi ' Sln puedan simultanearse ambos recursos.
se suspende,?IUcnI° de a[xemio, aunque se interponga recurso, solamente 
de* Replatn» °S ’^minos y condiciones señalados en el artículo 101

Sotiud T T'*' dC
^lamento Q6 ap azam*enlo: Conforme establece el artículo 48 del 
Pa8° de lasde 'T*^11 Recau‘lación, se podrá aplazar o fraccionar el 
de aPlazam¡ent rn ejecutivo. La presentación de las solicitudes 
uistración de iV ap ATCC*Onam’enlose efectuará en la Delegación o Admi- 

htereses <1 ■ i. **e* lerr*lor*0 en que deba efectuarse el pago.
aPteniio, deve ei^ora: Las cantidades adeudadas, excluido el recargo de 
Uñenlo de la d n lnler®ses de demora desde el día siguiente al venci- 
^P0 de interes a* ^eriodo v°luntario hasta la fecha de su ingreso. El 

c) de lal acuertlo con lo establecido en los artículos
úa- según se tr / i enera* tributaria y 36 de la Ley General Presupuesta- 
^ráel vigent 8 e .e deudas tributarias o no tributarias, respectivamente, y 

a Partir de ■ enfC moni®nl° de su devengo hasta el 23 de julio de 1995, 
Período en nn» 8 o 8 C* *n,erés de demora será el vigente a lo largo del

quél1!eJe«»8“«.
•ración repercm8^0 costas en el procedimiento la Adminis-
^•ículos 153 v l's? T .lnlportc a* deudor, conforme a lo establecido en las 

taragoza 17 i del Re8lamento General de Recaudación.
Aguado. ' ' C enero de 1996. — La jefa del Servicio, Carlota Mur

CARABAUO PEREZ JUAN M 
CASAS GIL ANTONIO 
CASAN3VA CHJLIUA FERMIN 
CASTIUCN ARRUE0O SERGIO 
CATALAN LAZARO MANUEL 
CHAD BIENES PUNTO VISPE 
CLOS GCNEZ ANGEL LUIS 
CCNTRERAS SANTIAÍD ANTONIA 
CCRDCN HERNAMXZ JUAN A 
C0SCCLIN TCRRI JO JOSE R 
CRESPO GASTELAS M ANGELES 
CHUECA CASAN3VA MARIANO G 
DAROCA HUNOS FERNANDO 
CE PABLOS JUAN ANDRES 
DIEZ BURDIO JOAQUIN

DIEZ FALO» JOMO JORGE 
DIEZ SANCGUBL C0N9TANTIK) 
EGIDO DOMINGUEZ MIGUEL A 
ELOSEGUI CE LA PEÑA TERESA 
ESPAÍtoL BATALLA MUQtB M 
ESPINOSA CAMPOY YOLANDA 
EZQUERRO BZQUERRO ELISEO

Relación que se cita

MUNICIPIO EB 1ARMXXK

arcano

ClN 1X388

*3üsS £5?*-JOSE M 

,HB#Car  p%2ÍPA8c uM- 
^Cl^to^^ATBCOCro 

AIO¿V PSX)
VTKHIJO

JORGE I

Anadc«^.Sq ,GI0
ARANQn de1!^»®®8810 

w xl
AuRIAm»^„I*VID

MARIAAznar  û”00 Javier

P8mo

CABRer i^*®» MANUEL A

WVtoH0 ANKHIO c

como

SA1CICN -HtAFIOO 
SAN2I0H TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
DRPF 2T/95 131 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAnOO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
CANON REGADIOS 
Uy EXTRANJERIA 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO

MRjuBirncANni

5O951OO48873G 
5095100487263 
509510099773D 
509510048821H 
509510048699H 
5095100999548 
509510097428H 
509510048839X 
509510048869V 
509510099788C 
509510048768H 
509510099S17F 
509510048832J 
509510099841Y 
509510099884M 
509510048908W 
509510099807Y 
509510048729H 
50951004884OK 
509510099864H 
509510O48920M 
5095100488188 
509510048905F 
5095100998548 
509510048860H 
509510099371L 
509610000302V 
509510049049L 
509510O48803F 
509510099853Q 
509510048797R 
509510099781X 
509510099803N 
509510048775H 
509510048811S 
509510048709M 
509510O48910H 
509510099880C
509510048758Y 
509510099771V

IMPCRTE

18.000
24.000
19.200
24.000
19.200
24.000

172.710
30.000
30.000
18.000
19.200
19.200
19.200
60.000
19.200

138.000
84.000
24.000
19.200
36.000
18.000
19.200
30.000
24.000
19.200
2.454
6.000

18.000
19.200
18.000
19.200
24.000
18.000
24.000
19.200
19.200
18.000
18.000
60.000
36.000-

MMIOPIO te umaxA

03CB»TO wejUBITFICAWIl DeOOI

FERNAÍCEZ FERNANDEZ RAMJNDO 
FERNANDEZ SUAREZ F900 JOSE 
FERRUZ PEREZ JOSE LUIS 
FURIA LAYUNTA JESUS 
FCRTEA MUfce FSOO JAVIB< 
FRANCO bail o  embst o

GABARRE DIAZ M ESTER 
GALEOS SCRIAND JAVIER 
GALINDO IBAÑEZ FORTINMO 
GAROES VIU JOSE RAM» 
GARCIA ALCALA PASCUAL 
GARCIA AZOE M VICTORIA 
GRACIA GALUBGD RICARDO 
GARCIA GIL M ARANZAZU

GARCIA HERRANZ ANZL
GARCIA MARTINB8 F8OD JAVIER
GARCIA PACHON FSWANDO

GARCIA SANCHEZ FELIPE 
GARRIDO BUENO ANTONIO 
GARZA BERMEJO ANGEL UJIS 
GA9CUENA JIMENEZ MIGUEL 
GALEES SALVADOR ANTONIO A 
GIL GLOREZ PEDRO LUIS 
GIMENEZ GDeNE8 MAMEL

GONZALEZ 
ONZAIEZ 
GONZALEZ

ASPAS LUIS 
LANASPA JULIO 
SAEZ GUDDA M C

OMZALEZ SOLANAS ALBERTO
1 GRACIA ALFRANCA JOSE MIOISL 
' GRACIA GASCON EMU®»

GRAU GIL PEDRO LUISE
GRAU LAMIEL DANIEL 
GRAU TORRES JUSTO 
GREGCRIO RCMERD JULIO 
GUILUD GUERRERO JOSE UJIS

HERNAMEZ GIMEfeZ ROSA 
HERRERO PALACIO JOSE MARIA 
HIGUERA PIQUER GABRIEL

SANCI» TRAFICO 
SANCICN TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANC.TRIBUTARIA 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO

SANO» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCICN TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 

i SANCI» TRAFICO
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
RESERVA RADIOAF. 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANO» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANQ» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO 
SANCI» TRAFICO

509510048940T 
50951004894« 
509510099B74W 
509510048918M 
509510048711V 
509510101053Z 
509510048737X 
5095100998395 
5095100487728 
509510099915A 
509510099936H 
509510099929V 
509510048739M 
509510048820V 
509510099942V

SANCION 
RBCARGO 
RECARGO 
SANCION 
SANCION

TRAFICO 
93/132 
93/132 
TRAFICO 
TRAFICO

IZQUIERDO LOU LUIS ANGEL 
JOVEN SABAIER JESUS 
JUSTE RAM» JESUS ANTONIO 
LABELLA OSES JOSE ALFREDO 
LABORDA CLIVER ERNESTO 
LAFUENIE BERCERO LUIS JAV

lAFUnne PBREI M JOSE 
l af uent e sanz ANiano 
LMRAMA CLIVER VICENTE 
LAHOZ ZAMARRO JOSE 
LAJARA LMHANIA JOSE UJIS 
LAMBAN GASCON LUIS ANTONIO 
IAMIQUIZ MARTINEZ JUAN JAV 
LANZAROTE SUBIAS M ISABEL 
IAPE7IRA GIMaO LUIS 
LAUNA BENTro RAM» 
l aus in una david  
UUGAS PELLICENA MARIANO

UJPEZ ARIAS JOSE UJIS
LCPEZ GRIEGA JUAN
LCREN LABAtDA EDUARDO 
l o sada dc nt ng uez i»ac io  
rrSIRES ASIN JOSE 
l uc ia CERRADA M JESUS 
riZRENTE MIGUEL TECFTU) 
MWCIPE ARRICIA EDUARDO 
MARIN HERNANDEZ JESUS MARIA 
MARCBi SERAL MARIANO 
MARTIN G»ZALVO IGNACIO 
MARTIN PEUJCERO MAMJEL 
MARTINEZ AMIUj O VICENIE A 
MATEO ALONSO CARLOS E 
MATITO QUINIERO BENITO

IKPF 2T/95 130 
IVA 2T/95 300 
IRPF 2T/95 110 
SANCICN TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO

5O9510O48732H 
509510048735P 
509510048874W 
509510099869T 
509510O48815V 
5O9510099785F 
509510046715H 
509510099774V 
509510O99927B 
509510099814T 
509510099828H 
509510099777T 
509510048793J 
5095100487130 
509510048712K 
509510099941E 
5095100488108 
5095100489265 
509510048826F 
509510048813X 
509610000252V 
509510048740A 
509510049082T 
5095101000510 
509510048928F 
509510048801M 
509510048858Y 
509510048857M 
509510048956P 
509510048828F 
509510048921Y 
509510099862X 
509510048987C 
509510048941Y 
509510048896E 
509510099912R 
5O9510O48871L 
5095100487258 
5095100998330 
509510099947E 
509510099851M 
509510048743Q 
5O9510O48833N 
50951O048930L 
509510099918Q 
5095100998978 
509510048723D 
509510097426P 
5O9510O97427C 
509510O48887H 
509510099917E 
509510097431G 
509510097432G 
509510097430* 
5095100487948 
509510099928B 
5095100997988 
5O9510099796H 
5095100490838 
509510048876F

SANCION 
SANCION 
SANCION 
SANCION 
SANCION

TRAFICO 
TRAFICO 
TRAFICO 
TRAFICO 
TRAFICO

SANCION TRAFICD
SANCION TRAFICO
SANCION
SANCION
SANCION
SANCION

TRAFICO 
TRAFICO 
TRAFICO 
TRAFICO

SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRAFICO 
SANCION TRIS 
SANCION TRAFICO 
MULTA GLE. 94 
SANCICN TRAFICO

509510048762* 
509510048898* 
509510048959R 
50951004885ID 
509510O48795N 
509510048824R 
502510048809J 
5O9510O48773L 
50951004889IX 
509510048907V 
509510099895Y 
509510099799* 
509510099800T 
5095100487493 
5095100488498 
509510048962A 
509510099793G 
509510048848Y 
509510048847M 
509510099825P 
509510099792R 
509510048867B 
509510099846B 
5095100997795 
5095100487538 
509510096978L 
509510048782D 
509510099797a 
509510048915X

31.200
19.200
42.000
60.000
36.000
30.000
19.200
84.000
24.000
30.000
42.000
30.000-.
24.000
24.000
19.200

30.000
19.200
24.000
36.000
60.000
84.000

180.000
180.000
84.000
18.000
19.200
24.960
24.000-
19.ZOO- 
SO.000-
90.000
19.200
19.200
19.200
24.000
12.835
30.000
30.000
84.000
30.000
19.200
30.000
30.000
84.000
60.000
18.000
48.000
30.000
12.000

120.000
120.000
30.000
24.000
84.000
19.200
36.000
19.200
60.000
19.200
19.200
24.000
30.000
86.268
9.850

18.000
42.000
79.336

117.768
15.030
24.000
18.000
19.200-, 
84.000
19.200
18.000

30.000
24.000
12.000
19.200
30.000
18.000
19.200
18.000
42.000
60.000
30.000
30.000
36.000
24.000
42.000
60.000
60.000
19.200
19.200
24.000
18.000
84.000
60.000
19.200
18.000

150.000
19.200
24.000
55.201-

M.C.D. 2022



538 27 enero 1996
BOP Zaragoza^-N^^

MUNICIPIO CB IA AIMJNIA

NOMBRE

MMICIPIO CB XJWVXNA

OCMCBPTO ■AxenncAine oe-CRii

* * * SANCION TRAFICO 509510099922Z 31.200-
* * ■ SANCION TRAFICO 5095100999215 18.000-

MAXURGAS MUÑOZ EDUARDO SANCION TRAFICO 509510048889R 19.200-
MENA GUTIERREZ VICENTE SANCION TRAFICO 509510048841H 18.000-
MENAYA MORENO IGNACIO SANCION TRAFICO 509510048850R 24.000-
NENE LE PEDRO FSCO BCRJA SANCION TRAFICO 509510099826D 24.000-
MXREQD AIEJANCRE LUIS A SANCION TRAFICO 509510099879T 19.200-
JCNTCN FRANCO M CARMEN SANCION TRAFICO 509510099863T 24.000-
MORENO LCBERA JUAN CARLOS SANCION TRAFICO 509510099866Y 18.000-
MORENO MARTINEZ JESUS A SANCION TRAFICO 509510099794M 60.000-
mSTAJO BCNA JUAN SANTIMB SANCION TRAFICO 509510048830F 18.000-
MUNARRIZ BERMUCO FSCO JAVIER SANCICN TRAFICO 509510099802S 19.200-
MUÑIO JULIAN ANGEL SANCION TRAFICO 509510048741Z 19.200-
MUÑOZ CRMAD ANTONIO SANCION TRAFICO 5095100999008 30.000-
NAVARRO GELE ANGEL SANCION TRAFICO 509510099292D 60.000-
NSI NACHA FELISA MUTITA GUB 94 509510099834A 6.000-
OROZ ALQUEZAR JQJOUIN C SANCION TRAFICO 509510099870F 24.000-
ORTEGA JUEZ OSCAR SANCION TRAFICO 50951004874® 84.000-
GRIEGA MAYNAR IQCCIO SANCION TRAFICO 509510048909K 19.200-
OTEO ALEJANCRE JAVIER SANCION TRAFICO 509510099901P 84.000-
PALIM0 SANCHO JUAN C SANCION TRAFICO 509510048767J 18.000-
PARDOS VICENTE MANUEL SANCION TRAFICO 509510048785X 60.000-
PASCUAL POZO JOSE VICENTE SANCION TRAFICO 5095100488078 19.200-
PASCUAL VALERO JOSE LUIS SANCION TRAFICO 5O9510099778N 60.000-
PATERNOY ALTEA GRBQCRIO SANCION TRAFICO 509510099904W 19.200-
PEÑAFIEL GONZALEZ JESUS SANCION TRAFICO 509510099867R 30.000-
PER HERNANLEZ RODOLFO SANCION TRAFICO 509510099944V 60.000-
PERALTA SCLAN AMADO JOSE SANCION TRAFICO 509510099899H 60.000-
PEREZ BLASCO JOSE ANTONIO MUTA GUB 94 509510099906V 30.000-
PEREZ GIMENEZ FSCO CARLOS SANCION TRAFICO 5095100487698 18.000-
PEREZ GUE^HKERO MIGUEL A SANCION TRAFICO 509510099965J 18.000-
PIO mojón BtR J068 A SANCICN TRAFICO 509510048B31P 18.000-
POZO ESCANERO EDUARDO EEL SANCION TRAFICO 509510048845J 36.000-
PUENTE NOVALES ROSA ISABEL SANCION TRAFICO 5095100489138 30.000-
PUERTAS CANnmiA ALFREDO SANCION TRAFICO 509510099925X 36.000-
POETO ROJAS M CONCEPCION SANCION TRAFICO 509510099848J 60.000-
QUIMIAGRD SA SANCION TRAFICO 509510048703H 18.000-

■ SANCION TRAFICO 5095100487028 30.000-
RABANAQUE BELLOC FERNANDO SANCION TRAFICO 50951009928® 19.200-
RIC BAZAN SANnAOD META GUB 94 509510099856Q 24.000-
RCCRIGUEZ BCCBGA FELIX SANCION TRAFICO 50951004905ID 42.000-
RODRIGUEZ HERRERA JOSE LUIS META GUB 94 509510099872E 90.000-
ROLDAN CASTRO ANTONIO SANCION TRAFICO 509510048945V 55.201-
ROMEO BERGES FSCO JAVIER SANCION TRAFICO 509510048733Y 19.200-
ROY QUIROGA ANTONIO SANCION TRAFICO 509510048789Q 19.200-
ROTO HURGUETE FSCO JAVIER SANCION TRAFICO 509510099780Z 60.000-
ROTO NAIJDIN AURELIO SANCICN TRAFICO 50951004871® 36.000-
RUBIO VAL MARIA JOSE SANCION TRAFICO 509510099909T 24.000-
HUESCA FUERTES HOeERIÜ SANCION TRAFICO 509510099978A 18.000-

SABROSO LAHUERTA JUAN M SANCION TRAFICO 509510099837T 18.000-
SALVADOR ASO DAVID SANCICN TRAFICO 5095100487488 30.000-
SANTCEAYA SANCHEZ YOLANDA SANCION TRAFICO 509510099819F 60.000-
SANTOS LCMERO MANUE IVA 2T/95 310 509510097429Z 39.811-
SARRIA SOUNS AILRES SANCION TRAFICO 509510100020Q 30.000-
SATIRAS GRACIA M ANGELES SANCION TRAFICO 509510048836X 24.000-
SEMPERE FUNDIA RAFAEL SANCICN TRAFICO 509510048710E 24.000-
SERRANO FRANCES LUIS F SANCION TRAFICO 509510099293N 19.200-
SERRANO ORMAZ CESAR SANCION TRAFICO 509510099896V 19.200-

SEVIL TARRAGA M ROSA A SANCICN TRAFICO 5095100487848 48.000-
SIERRA PARROQUE LUIS V SANCICN TRAFICO 50951009976» 19.200-
SILVA BARCELO ANDRES SANCION TRAFICO 5095100992898 42.000-
SILVA IAHOZ FSCO JAVIER SANCION TRAFICO 509510099908G 60.000-
SOLANO BENITO SANTIAGO SANCION TRAFICO 509510048946P 18.000-
SOPESA PALACIOS PEDRO SANCION TRAFICO 509510048757C 30.000-
TEUERIA SASIAIN JOSE J SANCION TRAFICO 509510048714X 19.200-
TENA BORRAS ALFREDO SANCION TRAFICO 509510O99926Z 30.000-
TESA LIUD FRANCISCA META GUB 94 509510099948Z 120.000-
TRASOBARES TRASOBARES RAMON SANCION TRAFICO 509510049054A 60.000-
TRIGUERO SOPEÑA CARLOS SANCION TRAFICO 509510048877M 24.000-
TUCELA SANCHEZ M BELOi SANCION TRAFICO 509510048934J 30.000-
VALER VINUES LUIS SANCION TRAFICO 509510048948F 24.000-

SANCION TRAFICO 509510048949S 19.200-
VEIGA RCCRIGUEZ DOLIO SANCION TRAFICO 509510099907M 19.200-
VELASCO SANCHEZ ROSARIO SANCION TRAFICO 509510048900N 19.200-
VELOLA FUDiTES SANTIAGO J SANCION TRAFICO 509510048872A 18.000-
VICENTE CELAYA SANTIAGO SANCION TRAFICO 509510099945Q 18.000-
VICENTE VERA ASEMSIO M SANCION TRAFICO 509510048883Z 18.000-
VICENTE FÍSEZ PONCIAND SANCION TRAFICO 509510099961N 12.000-
VILLANUEVA CASTELLO JOSE L SANCION TRAFICO 509510048870R 18.000-

ZARCA CAMPO LUIS ANGEL SANCION TRAFICO 509510048961V 30.000-
SANCION TRAFICO 509510048960A 19.200-

ZIR06 SC IRPF 2T/95 110 509510096101P 3.367-
IVA 2T/95 310 5095100974248 42.301-

RÜMANIUJ36 BCROBIO FERMIN IRPF 2T/95 131 50951009746»
- * - IVA 2T/95 310 509510097461L 60.461

MUNICIPIO CB CARIÜENA

ANADON GARCIA JC8E ANTONIO SANCION TRAFICO 509510049009Y

MNICIPIO CB CASPE

19.200-

AMAYA Gneez FRANCISCO MERA GUB 94 S09510100032L
48.000
24.960-

FCNTCBA ALBIAC ANTONIO JOSE SANCICN TRAFICO 5095101000^3" 42.000-
HANS PARRADO ANTONIO SANCICN TRAFICO 5095101UUUJ a. 24.000-
ICPEZ MUÑOZ JOSE LUIS

NOGUERAS GRACIA JESUS A

SANCICN TRAFICO 5095101000330

MUNICIPIO CB CODO

SANCION TRAFICO 5O951OO48964M
60.000-

DISTRIBUCICNES GECYMAR SL

MUNICIPIO CB CUARTE CE MERVA

MUUTA GUB 94 509510100000?
61-200
12.000-

NUEVA ALIMENDVOICN SA SANCICN TRAFICO 50951004901» nfl.000-

CARDIEL FARO TONAS

SANCION TRAFICO 509510049014» *

MJNICIPIO CB EJEA CB ID6 CABAUER06

SANCION TRAFICO 509510099301H 60.0°°'

ANGULO BAILARIN JOSE RAM»

MNICIPIO CB EPILA

IRPF 93 OA 509510029924G 42.000-
ASENSIO GUERRERO HERIBE3QO

CASADO CUARIERO JESUS

SANCION TRAFICO 50951004899/K

MUNCIPIO CE GAILUR

SANCICN TRAFICO 509510049060B
19.200-.

AZZI NDHAMMD

MNICIPIO CE GEISA

LEY KORANJERIA 509610000324Q
6.000-

■TOBAJAS GIL JOSE ANTONIO

MNICIPIO CB IILU8CA

SANCICN TRAFICO 509510048996Y
30.000-

RASPEIG CALVO RUEDO

MUNICIPIO CB NAEILA

SANCION TRAFICO 5095101000386
90.000-

GABARRI ROMERO TOMAS

MNICIPIO DE P8ERCLA

SANCION TRAFICO 5095101000308
60.000-

VEGA PANIZO MANUEL CB LA

MNICIPIO CB S MATTO GAUE00

SANCICN TRAFICO 5095100490848
12.000-

GARCIA SANTAMARIA JUAN R 
JIMENEZ DELGADO MIGUEL 
MJYA JDENEZ MIGUEL A

DUASO CRUCHAGA JESUS

MUNICIPIO CE TARAZONA

74.000'
MULTA GUB 94 50951010000® ía.OOO-
SANCICN TRAFICO 509510049025H
SANCICN TRAFICO 5O9510O49024Z 18.000-
SANCICN TRAFICO 5O95101000O4Y

MttUCIPIO CB TAU9IE

SANCICN TRAFICO 509510049061N
19.200-

MUNICIPIO CE UTEBO

LATORRE SMCHEZ ERWUDi SANCION TRAFICO 509510048963L 30.000-.

MUNICIPIO CB ADBON

ENCUENIRA CALVO PILAR 
HERRERO HERMAN RAFAEL
MARTIN BRUNA ISABEL 
SANCH) GAÑARUL JOSE ANT

SANCICN TRAFICO 509510048981Z
SANCICN TRAFICO 50951009997®
SANC.TRIBUTARIA 509510101223T
MULTA GUB 95 509510099977P

30.000
24.000
30.000
6.000-

CALATO BAIA3H DAVID 8A1CICN TRAFICO 5O9510O4903SA 31.200-

MUNICIPIO CK CACRKI8
MUNICIPIO VIUANUEVA GAUBGO

TRANSMARCAL SL 8AN2ICN TRAFICO 509510049014X 12.000-

KKtCIPIO CE CAIAEAXUD

CARRERO IECIÑENA JESUS M SANCICN TRIS 92 509510097464J
30.000-

anees anees eao

PEREZ CLIVEROS FSCO MANUEL

SANCION TRAFICO 5095100993000 
SA1CICN TRAFICO 509510099299P
REINr EJER CERR 5095100999908

30.000
30.000
50.844-

AGUILCN ARRIBAS JOSE A 
PINILLA MIGUEL RAFAEL

MUNICIPIO CB ZUERA

SANCICN TRAFICO 509510049075Q ^OOO-

SANCICN TRAFICO 5095100490808
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SECCION QUINTA

Ayuntamiento de Zaragoza
Concurso ®

El h" NÚm' 4125

Servicio de m-C t ^rCSente concurso, procedimiento abierto, es la contratación del 
Duración a” 1Ln"nient0 de *as instalaciones radiotelefónicas municipales.

Estante a su 6 C?ntfat0: Dest,e el I de enero al 31 de diciembre de 1996. No 
s*v°s si ño e VC"Clmient0 e* contrato se considerará prorrogado por años suce- 
anlelación al ín ‘CSC d^nuncia exPresa por cualquiera de las partes y con una 
del contrato v l6"08’de ^CS meses a su vencimiento. En todo caso la duración 
Máximo Ipo q I 1 C SUS Pos*bles prórrogas no podrá exceder de seis años, límite 

Fian'a!frnenleeStablecido-
Tipo lkÍ n,l,Va: 40L821 Pesetas'
Los antecedí Importe máximo anual' 10.045.514 pesetas. IVA incluido. 

en el Servicio rc*ac*?nados con este concurso se hallarán de manifiesto 
c*°s), a dispos"C' .all imon'° y Contratación (Gestión de Suministros y Servi- 
s*guientesñl los inleresados, durante los veintiséis días naturales

E" esos mi P^3010" de este anuncio en el BOP.
na- hasta las 13 nn 1 38 bo,ras se admitirán proposiciones en la citada ofici- 
pliego de condir dc* último día- con arreglo al modelo que figura en el 

. La apertura cb^f deb*cndo *nclu*r en el precio el importe del IVA. 
s'8uientes al de t 6 ° ertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
horas. ermmación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 

trasladados alír;1*6 lo^ anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán
L«p°X»Tr 5 hábi's¡EUienle-

aProbadosporaen> í i*c|Ones clue re8irán en el presente concurso fueron 
hre de 1995 Cr ° dC* Excmo- Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de diciem- 

l986,de ISdeahr M r artlcu*° 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
Ie e' Presente am ’ ' °S ?•'I?®os de condiciones se exponen al público median-

se estimen ne Í'CI° ollC‘a* para q116 puedan formularse Igs reclamaciones 
Mentos, se encucr lncntes*a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu- 
de °cho días a í í* 6 Serv*c¡0 de Patrimonio y Contratación por un plazo 

Zaragoza’ 17 't 3r Csde *a 1 echa dc publicación de este anuncio en el BOP. 
Tabuenca. ’ C encro de 1996. — El secretario general, Federico Larios 

Concurso
El objeto d> Núm. 4.126

de tipo de eainí^T6111^ concurso' procedimiento abierto, es la determinación
Daració2 rad,oc°municaciones.

de didembre dC 1996'

en el Servicio dTp68, lclac'onados con este concurso se hallarán de manifiesto 
C?Os)’ a disposicid3 r.in\Oni? y Con,ratación (Gestión de Suministros y Servi- 
S|8uientesal de nnki- 6 O.S ’nlcresados, durante los veintiséis días naturales 

. En e$os mismrb dCfaCIOn de esle anuncio en el BOP.
na- hasta las 13 nn u 138 X se Emitirán proposiciones en la citada ofici- 
p le8o de condición 0131 U- dll*mo día- con arreglo al modelo que figura en el 

• La apertura d - C Cbiendo ‘"duir en el precio el importe del IVA.
^guientes al de 1°-Crl lendrá iugar transcurridos cuatro días naturales 
horas. mmación del plazo de presentación dc ofertas, a las 13.00 

tras*adados al nrimJOíaíCr‘Ores P*azos concluyan en sábado se entenderán
Los plieK0 H dla.habll si8u*enie-

aProbadospor aciie. cond'^*7nes que regirán en el presente concurso fueron 
bre de 1995 ‘ rd0 del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de diciem- 

l9}?6,de ISdeíbriM Cn r artlcu'° 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
c* Presente animó; °S r le^°S de cond>ciones se exponen al público median- 

^Uese estimen nertin^ , lcla para que puedan formularse las reclamaciones 
. Ln,os, se encuenir-. n CSÍ o CUy°. eLecl° dicho expediente, con todos sus docu- 
e ^cho días a comó e¡1 frv*c*° de Patrimonio y Contratación por un plazo 

Zaragoza' 17 ' dcsdeila fecha de publicación de este anuncio en el BOP. 
abuenca. enero dc '"ó. — El secretario general, Federico Larios

Concurso

El objeto del - N“m"4,127
i®1 Servicio de mPamSentC COncurso' Procedimiento abierto, es la contratación 
nstalados en difelín,,?,ent0 y asistencia técnica de los equipos de telefax 

Oración del ■ dependencias municipales.
p'anza definitívíííí 2^añ0’COn Posibilidad de prórrogas tácitas anuales.
1 'Po licítate - IU8 00° Pesetas.

e Los anteceden? ‘■■7®0 ü00 Pesetas, IVA incluido
ci e| Servicio de pT. . aci?nados con este concurso se hallarán de manifiesto 
.Os>. a disposic¡6n r|rn°m° y Contratación (Gestión de Suministros y Servi- 

' gu‘entes al de nnhc 6 í8 mlercsados, durante los veintiséis días naturales 
n- En esos mism de este anuncio en el B0P-
J.’ hasta las 13 on V 'aS y bo,ras se admitirán proposiciones en la citada ofici- 

e8o de condición ■" J- uh*™0 d,a’con arreglo al modelo que figura en el 
es, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
siguientes al de terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
aprobados por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de diciem
bre de 1995.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público median
te el presente anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo 
de ocho días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOP.

Zaragoza, 17 de enero de 1996. — El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Concurso Núm. 4.128

El objeto del presente concurso, procedimiento abierto, es la contratación del 
mantenimiento de la red automática de control de la contaminación atmosférica.

Duración del contrato: Desde el 1 de enero al 31 dc diciembre de 1996. No 
obstante, a su vencimiento el contrato se considerará prorrogado por años suce
sivos si no existiese denuncia expresa por cualquiera de las partes y con una 
antelación, al menos, de dos meses a su vencimiento. En todo caso la duración 
del contrato y de sus posibles prórrogas no podrá exceder de seis años, límite 
máximo legalmente establecido.

Fianza definitiva: 990.782 pesetas.
Tipo licitatorio: Importe máximo anual, 24.769.554 pesetas, IVA incluido.
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y Servi
cios), a disposición de los interesados, durante los veintiséis días naturales 
siguientes al de publicación de este anuncio en el BOP.

En esos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofici
na, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura en el 
pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
siguientes al de terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
aprobados por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de diciem
bre de 1995.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público median
te el presente anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo 
de ocho días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOP.

Zaragoza, 17 de enero de 1996. — El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Concurso Núm. 4.129

El objeto del presente concurso, procedimiento abierto, es la contratación 
del mantenimiento de la unidad móvil de medición de la contaminación atmos
férica.

Duración del contrato: Desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 1996. No 
obstante, a su vencimiento el contrato se considerará prorrogado por años suce
sivos si no existiese denuncia expresa por cualquiera de las partes y con una 
antelación, al menos, de dos meses a su vencimiento. En todo caso la duración 
del contrato y de sus posibles prórrogas no podrá exceder de seis años, límite 
máximo legalmente establecido.

Fianza definitiva: 155.000 pesetas.
Tipo licitatorio: Importe máximo anual, 3.875.000 pesetas, IVA incluido
Los antecedentes relacionados con este concurso se hallarán de manifiesto 

en el Servicio de Patrimonio y Contratación (Gestión de Suministros y Servi
cios), a disposición de los interesados, durante los veintiséis días naturales 
siguientes al de publicación de este anuncio en el BOP.

En esos mismos días y horas se admitirán proposiciones en la citada ofici
na, hasta las 13.00 horas del último día, con arreglo al modelo que figura en el 
pliego de condiciones, debiendo incluir en el precio el importe del IVA.

La apertura de ofertas tendrá lugar transcurridos cuatro días naturales 
siguientes al de terminación del plazo de presentación de ofertas, a las 13.00 
horas.

En caso de que los anteriores plazos concluyan en sábado se entenderán 
trasladados al primer día hábil siguiente.

Los pliegos de condiciones que regirán en el presente concurso fueron 
aprobados por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 29 de diciem
bre de 1995.

Según lo previsto en el artículo 122 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, los pliegos de condiciones se exponen al público median
te el presente anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones 
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que se estimen pertinentes, a cuyo efecto dicho expediente, con todos sus docu
mentos, se encuentra en el Servicio de Patrimonio y Contratación por un plazo 
de ocho días, a contar desde la fecha de publicación de este anuncio en el BOP.

Zaragoza, 17 de enero de 1996. — El secretario general, Federico Larios 
Tabuenca.

Dirección Provincial 
de Trabajo, Seguridad Social
y Asuntos Sociales Núm. 2.233

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en el domicilio indi
cado por el súbdito extranjero que se indica de la resolución denegatoria de 
permiso de trabajo, por desprenderse que el trabajador extranjero no ha tenido 
ocupación efectiva durante la vigencia del permiso de trabajo que pretende 
renovar, ni se aporta un contrato de trabajo o compromiso formal de colocación 
por parte de un empleador concreto, por la presente, conforme a lo establecido 
en el artículo 59.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se le notifica para que comparezca en la Dirección Provincial de Tra
bajo, Seguridad Social y Asuntos Sociales de Zaragoza.

Nombre y apellidos: Ali Taif.
NIE: X-1508207-M.
Fecha de resolución: 22 de noviembre de 1995.
Zaragoza, 10 de enero de 1996. — El director provincial de Trabajo, Segu

ridad Social y Asuntos Sociales. Por sustitución: La secretaria general, Lour
des Jalle Calderón.

SECCION SEXTA
AL AGON Núm. 2.810

Por decreto de Alcaldía de fecha 15 de enero de 1996, y en cumplimiento 
de la cláusula de revisión prevista en las ordenanzas que se enumeran, se fijan 
las nuevas tarifas que, con efectos de 1 de enero de 1996, en base al incremen
to del índice de precios al consumo del año 1995, entran en vigor para las 
siguientes tasas y precios públicos:

Tasa por prestación del servicio de alcantarillado
Vivienda, 1.445 pesetas al año.
Industrias, comercios, etc., de menos de seis empleados, 2.880 pesetas al 

año.
Industrias, comercios, etc., de seis a veinticinco empleados, 5.760 pesetas 

al año.
Industrias, comercios, etc., de veintiséis a cincuenta empleados, 8.635 

pesetas al año.
Industrias, comercios, etc., de más de cincuenta empleados, 14.365 pesetas 

al año.
Bares, hoteles, etc., y establecimientos con servicio para uso público, 

11.495 pesetas al año.
Establos de lanar. 5.760 pesetas al año.
Establos de vacuno, hasta diez reses, 5.760 pesetas al año.
Establos de vacuno, de once a veinticinco reses, 8.635 pesetas al año.
Establos de vacuno, de veintiséis a cincuenta reses, 11.495 pesetas al año.
Establos de vacuno, de cincuenta y una a cien reses, 21.540 pesetas al año.
Establos de vacuno, de ciento una a doscientas reses, 35.895 pesetas al año.
Establos de vacuno, de más de doscientas reses, 71.775 pesetas al año.

Precio público por utilización de las piscinas municipales
Abonos de temporada: De 8 a 13 años, 2.285 pesetas, y de 14 años o más, 

4.565 pesetas.
Abonos mensuales: De 8 a 13 años, 1.235 pesetas, y de 14 años o más, 

2.450 pesetas.
Abonos quincenales: De 8 a 13 años, 780 pesetas, y de 14 años o más, 1.670 

pesetas.
Entradas diarias: Días laborables, de 8 a 13 años, 180 pesetas, y de 14 años 

o más, 255 pesetas. Días festivos, de 8 a 13 años, 320 pesetas, y de 14 años o 
más, 475 pesetas.

Tasa por prestación del servicio de recogida de basura
Vivienda vacía. 1.340 pesetas al año.
Vivienda con una o dos personas, 2.645 pesetas al año.
Vivienda con tres o más personas, 5.765 pesetas al año.
Comercios, oficinas, hornos, peluquerías, 6.585 pesetas al año.
Bares, restaurantes, hoteles, fondas, verdulerías, ultramarinos, etc., 19.715 

pesetas al año.
Carnicerías, 13.150 pesetas al año.
Comercios e industrias con más de cinco empleados y talleres de confec

ción con menos de cinco empleados, 19.715 pesetas al año.
Talleres de confección con más de cinco empleados, 41.060 pesetas al año.
Eco-Dagesa, puestos y establecimientos pertenecientes a grandes cadenas, 

41.060 pesetas al año.
ATADES, 57.485 pesetas al año.
Extrarradio, 82.100 pesetas al año. z

Precio público por aprovechamiento especial 
de dominio público deforma temporal

Mesa y cuatro sillas, por temporada estival. 3.265 pesetas.
Puesto de mercadillo de venta ambulante, 115 pesetas por
Contra este acuerdo cabe interponer recurso contencioso-a l^|jcaC¡(jn en 

el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al ‘ । superior 
el BOP, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
de Justicia de Aragón. , ... ■ auoZ.

Alagón, 15 de enero de 1996. — El alcalde, Rogelio as 1
Núm- 4.307

CALATAYUD nerodelOO6'
El Pleno del Ayuntamiento de Calatayud, en sesión de 10 dL^jvoS y caza 

acordó convocar subasta para el aprovechamiento de pastos y c 
de su patrimonio forestal, conforme al pliego de bases que a 
cionada subasta. , n 3 del RealDecre'

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 122 y । pi¡ego de 
to legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, se expone al P“bl^on[ados desde 
bases a efectos de reclamaciones durante un plazo de ocho tas, ^¡¡ca con 
la publicación en el BOP, y simultáneamente se convoca su • 
sujeción a las siguientes condiciones: . . ]oS siguientes

Constituye el objeto de la subasta el aprovechamiento 
bienL Monte “Sierra Vicort”, 750 hectáreas, aprovechamiento pastos- 

de licitación, 57.000 pesetas. . cultivos. Tip°
2. Monte “Sierra Vicort”, 22 hectáreas, aprovechamiento 

de licitación, 12.985 pesetas. . aza- Tip°
3. Monte “Sierra Vicort", 799 hectáreas, aprovechamien 

licitación, 67.180 pesetas. . pastos. Tip°
4. Monte “Valdelázaro”, 188 hectáreas, aprovechamiento p ■ 

de licitación, 16.000 pesetas.
5. Monte “Armantes": . 
—Lote 1: 700 hectáreas, aprovechamiento pastos. 1ip° 

licitación, 55 o00

>,6.500

40.000

pesetas. licitación, 
—Lote 2: 700 hectáreas, aprovechamiento pastos. Tipo 

pesetas. licitación,'
—Lote 3: 500 hectáreas, aprovechamiento pastos. Tipo 

pesetas.
El plazo de vigencia de los aprovechamientos será: »Valdel^za 
—El aprovechamiento de pastos en montes de “Sierra it01 • f ¿¡cien1' 

ro" y “Armantes" comenzará el 1 de enero de 1996 y finalizar - 
bredel996. . „ menZará el1 d<

—El aprovechamiento de cultivos en “Sierra Vicort co 
octubre de 1996 y se extenderá hasta el 30 de septiembre de । ag0>ti’

—El aprovechamiento de caza en “Sierra Vicort’ comenzar 
de 1996 y finalizará el 31 de julio de 1997.

Todos los tipos de licitación se fijan al alza. jei tip° dc
La fianza provisional para participar en la subasta será e 

licitación. . . . á del 4^de
La fianza definitiva que deberá presentar el adjudicatario . 

precio de adjudicación. disposic*^0
En la Secretaría General del Ayuntamiento se encucntia.a. asia, 

los interesados el pliego de condiciones que rige la presente •,'u en sob 
Las proposiciones y documentos que se acompañen se prese ie en . 

cerrado en el que figurará la inscripción “proposición Par^ de| paU"*1110 
subasta de pastos, cultivos y caza en montes comprendidos den 
nio forestal del Ayuntamiento de Calatayud". a| mo^1,

Los interesados podrán presentar sus proposiciones, con 0 - a|, en hora 
que figura en las bases de la convocatoria, en la Secretaría tTrde la publicaC‘ 
rio de oficina, durante ios diez días hábiles siguientes a partí 
del presente anuncio en el BOP. Avuntan1*611^’

La apertura de plicas se efectuará en el salón de plenos e prese1111. 
a las 13.00 horas del día hábil siguiente a la finalización del p a )azard al *un 
ción de plicas, salvo que coincida con sábado, en cuyo caso se p 
siguiente.

Calatayud. 12 de enero de 1996. — El alcalde.

CALATAYUD bad0 ini'
El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 10 de enero de 1996, jg actU® 

cialmente las bases del concurso para la formulación de un P10^1* c] al-aje “ 
ción urbanística en el SUNP-IN, de propiedad municipal, sito L jjanl6pull_ 
“Mcdiavega", sometiendo el expediente a información pública a(jOs Put. 
cación de anuncios en el BOP, BOA y prensa, a fin de que losin ^iad0 a paf 
dan examinarlo y formular alegaciones en el plazo de un mes, c 
de la última de las publicaciones indicadas.

Calatayud a 18 de enero de 1996. — El alcalde.
Nún*-7

HERRERA DE LOS NAVARROS «de2gd
En virtud de lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley 39 de । ^jgfini1*'^ 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, queda aPro a .cj0 de 1 ,' 
mente el presupuesto general de este Ayuntamiento para el ejcic n0|iabe 
sus bases de ejecución y la plantilla de personal de la Corporación. *
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tcx^reTumidoe^er^0*0,1168 durante cl Penodo de exposición pública, y cuyo

1.
2.
3.
4.
5.
7.
9.

Estado de ingresos
Impuestos directos, 8.550.000. 
^Puestos indirectos, 600.000.
1 asas y otros ingresos, 7.425.000. 
ransferencias corrientes, 16.700.000. 
ngresos patrimoniales, 4.755.000. 
ransferencias de capital, 25.970.000 

masivos financieros. 2.500.000.
uma el estado de ingresos, 66.500.000 pesetas.

Estado de gastos

3.
4.
6.
9.

2 pastos de Personal, 9.870.000.
' ? b‘CneS corricnles y servicios, 18.675.000.

Uastos financieros, 140.000.
transferencias corrientes, 1.450.000.
inversiones reales, 35.565.000.
masivos financieros, 800.000.

Lm hitéres300 dC 8aSt°S’ 66,500 ()00 P®86185-

cinso-adminis^rír le8Íl*mos Podrán interponer directamente recurso conten- 
d'a siguiente al d i° o1-6 esta jurisdicción en el plazo de dos meses desde el

Asimismo h U tlma PUbhcación del Presenle anuncio en el BOP- 
sonal que comnre*^0 clt‘vada a definitiva la aprobación de la plantilla de per- 
rcservados a funcí C t0C °S *°S Puestos de trabajo debidamente clasificados, 
de *a siguiente forma3"08’ perSOna* *ab°ral y eventual, quedando constituida

Personal funcionario:

-Un wcr habÍ1Í,aCÍÓn dc carácter naci°nal:
B) pfl etario"intcrventor, grupo B, subescala Secretaría-Intervención. 

Personal laboral fijo:
n alguacil servicios múltiples.

ersonal laboral eventual:
^aa educ^ora de adultos.

"Un socwKÍ° í,138 Piscinas municipales.
—Un encareadr ,f a'S piscinas municipales.
Lo que se h8 dC SerVlcio de recogida de basuras.

del texto refundir?^coní°rmidad con lo dispuesto en el artículo 127 
18 de abril. ‘‘Probado por el Real Decreto legislativo 781 de 1986, de 

a de los Navarros, 11 de enero de 1996. — El alcalde.

LA mu e l a
• P°r decreto d« Núm. 2.226 
^‘eialmente el exnírldla í lecha 29 de diciembre de 1995 ha sido aprobado 
Puesto municipal nar 'foos^ modi^cacidn de créditos número 3 del prcsu- 

ce días, a efectos dt’cncuenlra expuesto al público por espacio de quin- 
' “lado ninguna s? .* । aiPacioncSi Transcurrido el mismo sin que se haya pre- 
n. La Muela 29 d7í nderáaproba^

le*Sa' Siembre de 1995. — La alcaldesa, María Victoria Pinilla

Le c iñ e n a
A efectos d 1 ■ N“m' 2'22^

í ?ciembre, al míSPUeSt°.en el artícul° de la Ley 39 de 1988, de 28 
, " ’ en relación mn rei?‘te e* artículo 158.2 de la misma Ley, y artículo 
Íí Se hace púbHen ar"CUl° 38 2 del Real Decre,° 500 de 1990, de 20 de 

re^ i Piaría de ^eneral conocimiento que esta Corporación, en 
de U lado definitivo il 3 k (*C "*U*'° de 1995, adoptó acuerdo inicial, que ha 
siiru^rol5ar d exocdient*0 1,dberse Presentado reclamaciones contra cl mismo, 

P eventos de crédit C nUmero ~ de concesión de créditos extraordinarios y 
] Concesión de ■ i °’t*UC alec,a a* v’8en,e Presupuesto de esta Corporación. 
'Sumid0 pOr capítulo^.08 extraord‘nar‘os y suplementos de crédito aprobados,

2. de Personal, 34.905.
n ’HVereioneír1? Corrientes y servicios, 2.800.000.
Z PasivífinSreaIes’10-200.000.
Toial créditos é nC,eros’113-716-
E1 'mport -S eXlraOrdmarios y suplementos de crédito, 13.148.621 pesetas. 

~~Con carg(), 1^°'C1Ueda ^manciado de la siguiente manera: 
rcaPítulos es e? 'Lmancnte líquido de tesorería disponible, cuyo resumen 

8. * • guíente:
res'^C°n cargo ^nanCÍer0S’ 91148'62• •

‘ ^en por capítuio^.0^8 'ngresos s°bre los presupuestados, con el siguiente 

nsferencias de capital, 4.000.000.

6.

Total, igual a créditos extraordinarios y suplementos de crédito, 13.148.621 
pesetas.

Leciñena, 12 de diciembre de 1995. —El alcalde, Antonio Marcén Sancho.

VILLARREAL DE HUERVA Núm. 4.115

Conforme al Plan anual de aprovechamientos en los montes y el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, el 
día 5 de febrero próximo, a las 12.00 horas, tendrán lugar en la Casa Consisto
rial, bajo la presidencia del señor alcalde o concejal en quien delegue, las 
subastas de los aprovechamientos siguientes:

Pastos en los montes números 133, 134 y 135 (“Los Horcajuelos”, “Sierra 
de López" y “Solana de San Martín"), para 491 cabezas de ganado lanar, bajo 
el tipo de tasación de 21.902 pesetas.

Villarreal de Huerva a 18 de enero de 1996. — El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 4.176

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 372 dc 1995, a instancia de la adora 

Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por la procuradora 
doña Emilia Bosch Iribarren, siendo demandados herencia yacente y herederos 
desconocidos de Miguel Angel López López y José Luis López López, ha acor
dado aclarar el anterior edicto de señalamiento de subastas en el sentido de que 
los derechos correspondientes a los herederos de Miguel Angel López López 
en cuanto a la finca registral 2666-N son una mitad indivisa en nuda propiedad 
de dicha finca vivienda.

Dado en Zaragoza a once de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.168

En este Juzgado se siguen autos de juicio de menor cuantía bajo el núm. 994 
de 1995-A, a instancia de Hispamer Financiación, S.A., contra Manuel Sán
chez Alonso, que se encuentra en ignorado paradero, en los que se ha acordado 
en resolución de la fecha la práctica de la prueba de confesión en juicio, 
habiéndose señalado para la práctica de la misma, en primer llamamiento, el 
día 8 de febrero próximo, a las 10.00 horas, y en segundo, el día 9 de febrero 
siguiente, a la misma hora, y ello bajo apercibimiento, en el primer caso, de 
pararle el perjuicio a que en derecho hubiere lugar, y en el segundo, de poder
le tener por confeso.

Y para que sirva de notificación en forma a Manuel Sánchez Alonso, en 
ignorado paradero, expido, firmo y sello la presente en Zaragoza a dieciocho 
de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 4.183

Don Gregorio Alberto García Casao, secretario del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 8 de 1996-A, promovido por 

Comercial Dosher, S. L., contra Espacio Comercial 2R, S.L., en reclamación 
de 4.591.347 pesetas, he acordado, por providencia dc esta fecha, citar de 
remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se desconoce, para que 
en el término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le convinie
re, habiéndose practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimien
to de pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis. 
El secretario, Gregorio Alberto García Casao.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 1.861

Don Antonio Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se tramitan autos de justicia 

gratuita número 469 de 1993-C, ejecución, seguidos a instancia del procurador 
señor Salinas Cervetto, en nombre y representación de María Pilar Gracia 
Brualla, contra Rafael Abilio Aznar Gil, representado por la procuradora seño
ra Revilla Fernández, en los que se ha acordado librar el presente y su publica
ción por término de veinte días, anunciándose la venta en pública subasta de 
los bienes propiedad del demandado ejecutado, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: .

1 .* Para tomar parte en la subasta deberá consignarse previamente el 20% 
del precio que sirva de tipo para la subasta.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Solamente la parte ejecutante podrá hacer postura en calidad de ceder 
el remate a tercero.
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4/ Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 7 de marzo próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo reclamado o 
quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 21 de marzo siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De darse las 
mismas circunstancias, tercera subasta el 3 de abril próximo inmediato, y será 
sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Volkswagen’’, modelo “Santana 1.6’’, con matrícula 

Z-4535-W. Valorado en 190.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 

magistrado-juez, Antonio Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 11 Núm. 3.939

Doña Beatriz Sola Caballero, magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instan
cia núm. 11 de Zaragoza;
Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el número 842 de 1994-B se tra

mita procedimiento de cognición, a instancia de Saneamientos Marín, S.A., 
contra Luis Corral Abenia y Taller Técnico de Obras y Servicios, S.L., en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez y término de veinte días el bien que más adelante se dirá, señalándo
se para que el acto del remate tenga lugar en la sala de audiencia de este Juz
gado el día 21 de febrero de 1996, a las 10.00 horas, con las prevenciones 
siguientes:

L* No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo.

2 .* Los licitadores para tomar pane en la subasta deberán consignar pre
viamente en la cuenta de este Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya. S.A., núm. 
4.878, una cantidad igual, por lo menos, al 20% del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques.

3 .* Unicamente el ejecutante podrá concurrir con la calidad de ceder el 
remate a terceros.

4 .* En todas las subastas, desde el anuncio hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a que se 
ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en la primera subasta, se seña
la para la celebración de una segunda el día 20 de marzo de 1996, a las 10.00 
horas, sirviendo de tipo el 75% del señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la primera. Igualmente, y para el caso de 
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subasta, se señala para la cele
bración de una tercera el día 17 de abril de 1996, a las 10.00 horas, cuya subas
ta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
en la misma el 20% del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse la 
subasta en el día y hora señalados se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor:
1. Un ordenador marca “Melvox" e impresora marca “Panafax VF-300”; 

valorados en 40.000 pesetas.
2. Un contestador automático marca “Easa Fhon"; valorado en 2.000 

pesetas.
3. Una máquina de escribir “A-Triumphadler”; valorada en 20.000 

pesetas.
4. Un vehículo marca “Peugeot", mod. 605, matrícula TF-6692-AS; 

valorado en 900.000 pesetas.
5. Un despacho compuesto por una mesa de 1,80 x 0,90 metros, aproxi

madamente, color nogal; un sillón dirección, dos sillones confidentes de piel y 
madera negra y un armario estantería de tres cuerpos, en madera color nogal; 
valorado en 40.000 pesetas.

Valor total de los bienes: 1.002.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dieciocho de enero de mil novecientos noventa y seis. 

La magistrada-jueza, Beatriz Sola Caballero. — El secretario.

Juzgados de Instrucción
JUZGADO NUM. 10

Cédula de citación Núm. 2.778

En virtud de lo acordado en el juicio de fallas núm. 10 de 1996, seguido 
sobre agresión, en el que figura como denunciado Elvis Valerio Veloz Corde
ro, actualmente en ignorado paradero, por medio de la presente se le cita para 
la celebración del juicio de faltas, que tendrá lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2) el día 11 de marzo próximo, a las 9.30 
horas.

Se le advierte que puede concurrir asistido de abogado, debiendo aportar en 
dicho acto los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y su inserción en el BOP, expido y firmo la presente en 
Zaragoza a nueve de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario 
judicial. Manuel García Paredes.

JUZGADO NUM. 1. —CALATAYUD Núm. 2.781

Doña Laura Bejarano Gordejuela, jueza del Juzgado de Instrucción númen 
de Calatayud (Zaragoza) y su partido; .
Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 36 de 1990 se si 

autos de juicio de faltas, siendo el número de ejecutoria 5 de 1994. Por 1. ven 
dencia por derrumbamiento de un edificio en Morés, contra Leonan o 
Ibáñez y Jesús y José Javier Joven Casamayor, en los que porresolucl " ¡n0 de 
de la fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por te 
veinte días, los bienes que al final se describen, cuyo remate tendrá ug 
sala de audiencias de este Juzgado, en la forma siguiente: e| (¡p0

Primera subasta, el día 29 de febrero próximo, a las 10.00 horas, por 
de tasación, sin que se admitan posturas inferiores a los dos tercios ,a 
tipo; segunda subasta, el día 29 de marzo siguiente, a las 10.00 horas. 
rebaja del 25% del tipo de la primera, sin que se admitan posturas m e , 
los dos tercios de este tipo, y tercera subasta, el día 29 de abril proxim 
diato, a las 10.00 horas, sin sujeción a tipo, bajo las siguientescondlCI arpre- 

1 .' Para tomar parte en las subastas los licitadores deberán consig^ 
viamente en la cuenta de este Juzgado, abierta con el número 4.870 en 
Bilbao Vizcaya, S.A., de esta ciudad, haciendo constar el número y nja 
procedimiento, el 20% de los respectivos tipos para la primera y 
subastas, y para la tercera la misma cantidad que para la segunda, no a 
dose la entrega de dinero en metálico en el Juzgado. anUn-

2 ." Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, des e ° 
ció de subasta hasta su celebración, depositando junto con dicho Plieg eSta- 
guardo de haber efectuado la consignación previa, en la forma y tu 
blecida en el apartado anterior. a| eje-

3 .* Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate s 
cútante. , nauell05

4 .* A instancia de la adora podrán reservarse los depósitost e ‘ je que 
postores que hayan cubierto el tipo de la subasta y lo admitan, a c‘ectOe| reIua- 
si el primer adjudicatario no cumpliera la obligación pueda aprobarse 
te a favor de los que le sigan por el orden de sus respectivas postín as- ^o(je 

5 .* Los títulos de propiedad de los bienes o la certificación del cg . n 
la Propiedad que los supla estarán de manifiesto en Secretaría para que 
ser examinados, con los que deberán conformarse los licitadores y sm t|1 ^oresy 
derecho a exigir ningunos otros. Asimismo, las cargas o gravámenesan .s(enl6s, 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán su .¡ijjgd 
entendiéndose que el remate los acepta y queda subrogado en la resp0 
de los mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el precio del

6 .* Si por cualquier motivo tuviera que suspenderse alguna e 
tas se entenderá señalada su celebración el día siguiente hábil, a la '"‘^y^os8 

El presente edicto servirá de notificación de los señalamientos e ^yitado 
los ejecutados, en el caso de no haberse podido verificar o haber 
negativa.

Bienes objeto de subasta: . . Lef-
Un tractor marca “John Deere", matrícula Z-75434-VE, propicia 

nardo Joven Ibáñez; tasado pericialmente en 740.000 pesetas. _ nieir0S 
Finca urbana núm. 2.973: Piso entresuelo en planta baja, de 4 . 

cuadrados de superficie, de casa sita en la avenida Francisca Gi!•" rjCial' 
Morés, propiedad de Jesús y José Javier Joven Casamayor; tasa ' 
mente en 150.000 pesetas. nuefirrnl)

Y para que conste, y a los efectos pertinentes, expido el presente^ ^|e7Si 
en Calatayud a diez de enero de mil novecientos noventa y seis.
Laura Bejarano Gordejuela. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. — CALATAYUD , , i?-»
d • : • Núm-n
Requisitoria , 2 
Don José Luis Eduardo Morales Ruiz, juez del Juzgado de Instrucciói

de Calatayud; , ierO47<*
Por la presente, que se expide en méritos de diligencias previa5 ”l Laredo- 

de 1995, sobre cheque en descubierto, se cita y llama a José Tira aCjón. 
nacido en Pamplona el 28 de octubre de 1967, hijo de Francisco y 67- 
domiciliado últimamente en Paracuellos de Jiloca, avenida de a )n)pare^ 
con DNI núm. 29.147.739, para que dentro del término de diez días c 
ca ante este Juzgado de Instrucción como comprendido en el núm. s¡ po 
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo apercibimiento c
lo verifica será declarado en rebeldía. .en0 a l05

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las autoridades y <* aíjero 
agentes de Policía Judicial que tan pronto tengan conocimiento Je 
del mencionado inculpado procedan a su captura y lo pongan a disp ■ 
este Juzgado. . __EljueZ

En Calatayud a diez de enero de mil novecientos noventa y seis',¡cja|. 
de Instrucción, José Luis Eduardo Morales Ruiz. — El secretario ju

Juzgados de lo Social 2|6
JUZGADO NUM. 1
El ilustrísimo señor don Rafael María Medina y Alapont, magistra o J 

Juzgado de lo Social número I de Zaragoza y su provincia; . seguida
Hace saber: Que en ejecución número 257 de 1995 y

en este Juzgado de lo Social a instancia de Antonio Julián Alijan e
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Publicación U "' ^an Martfo* S-A- se ha acordado librar el presente para su 
bienes emb ^d1'"1'110 ve*nte <jlas’ anunciándose la venta pública de los 
valor de °S C°m0 de *a ProPÍe(,ad de la parte ejecutada, que con su

1 .a T>‘lC|l'r|SC ^Presará0- cu las siguientes condiciones:
*és, números enestc Juzgado, sito en esta ciudad (calle Capitán Porto- 

Primera sub- y 5’ qU'nta P*anla)’ a *as 10.00 horas de las siguientes fechas:
ras inferiores • C* d'a de marzo Próximo; en ella no se admitirán postu- 
mado y Quea J1 u °S terceras partes de los avalúos. De no cubrirse lo recla- 
siguiente- en C.SICrta cn 101,0 0 en parte, segunda subasta el día 16 de abril 
darse las misLS 3 Postura^ no serán inferiores a la mitad de los avalúos. De 
diato, y en ést Llrcunslancias' tercera subasta el 14 de mayo próximo inme
en Que se tac-.r n°|Se admilirán posturas que no excedan del 25% de la cantidad

2 * Pa n °S blenes-
al 2() % de los10'1131" PUlle dcber^ consignarse previamente una cantidad igual 
ciones y denósit^á08 de tasacion mediante ingreso en la cuenta de consigna- 
na de pasen a. d  $ C,eStC Jugado, abierta cn el Banco Bilbao Vizcaya, ofici- 

3 ‘ Se ad mxP10na* 12’ deeslaciudad. '
Mesa del Posluras Por escrito, en sobre cerrado, depositado en la

4 -1 El rem; t* C°n anlcr,*or*dad a iniciarse la licitación.
ción o adjudicac ó n° P°dra ^derse a un tercero, excepto cuando la adquisi- 
P°nsables leo-a .*On Pr‘“- llcada sea en favor de la parte ejecutante o de los res- 

5-‘ La de S° ,darÍ0S ° subsidiarios.
Izquierdo, con^i^1' ^'^0 *°S bienes objeto de subasta es Ana Carmen García 

Bienes ohieir, 1° Cn Calle Mariano Baselga, núm. 5, de Zaragoza.। o j l io  ae subasta:
en mÍXU’ marCa “Citr°en"' matrícula Z-2071-Z; peritada

enHO.Otone^a0"®18m'Xta’ marca “Citroen", matrícula Z-7155-V; peritada 
pedias. 1

20°-000 pe"etasr80nCla marCa “Renault"« matrícula Z-3O51-P; peritada en

en 650.000 pesetas" marca “Nissan", matrícula Z-5687-AH; peritado

El Préseme edietdC 'OS b‘CneS °bjel0 dc subasta. 1.400.000 pesetas.
Ies de este proceso° C*C noll^cacrón al público en general y a las par- 
V|gentc legislación pur,tlcular- en cumplimiento de lo establecido en la 

Dado en Za, P °CeSaL
^istrado-iue^R0^ V??6 de enero de mil novecientos noventa y seis. - El

■ ■ - ael María Medina y Alapont. — El secretario.
«ZGADO NUM. 1

Ledu,a de citación

En cumpr ' Núm. 3.241
^l Juzgado de loSn .^i lo,ordenado Por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
1 e esta fecha autos 'y^er0 1 dc Zarag°za Y su provincia cn providencia 

n8el Larraga Idoin in" dC mstados por Juan Piris Cardoso, Miguel 
Osé Becana Guío Santos Méndez, contra Talleres Agro, S.C., 
acoritrándo.se la n-.n “ P' ar Larra8a Labarta, en solicitud de cantidad, y 

d i próxim„™ÍÍi,'ii„'nJ6nü™d0 P^ero M le cita para que el 
e Juicio oral) comn"10 8 aS boras (fecha señalada para la celebración 
an Portolés, núme™TT T*® CSte Juz8ado de lo Social (sito cn calle Capi- 

^Pareciere le nam í V ' <Juinla Planta), con la advertencia de que si no 
e Y Para la citación H perJU,cio a quc haya lugar en derecho.
Rn'n y María P¡iar i .. rC 3 paite demandada Talleres Agro, S.C., José Becana 

■ ‘ ra8d abarta, expido la presente para su inserción en el 
Zaragoza a •

Cretario. lnce de enero de mil novecientos noventa y seis. — El se- 

S?00 NUM- •

diEncumpiim¡ Núm. 4.098
de Juz8ado de |0 Soctii'0 °rdenadO P°r el i,ustnsimo señor magistrado-juez 
con?.^ha. autos núm oTl? de,Zara8oza y su provincia en providencia 
|a ra Metalizados Dona9^6. 1995, instados por Antonio Mompel Bardají, 
de ¡^demandada en ignorado’ n" re.Clamaclión de cantidad- Y encontrándose 
Com 96, a ,as 9.10 barí / 1 pdradero se le c'ta para que el día 31 de enero 
núinParCZca ante este ln “ila señalada Para ia celebración del juicio oral), 
le - 3 y 5 "ínta n^-V® l° S°CÍal (SÍt0 en calle Capi'én Portolés,

‘ rará el perjuicio a miP ^ntah con *a advertencia de que si no compareciere 
nm Para la citación a?? haya lugar en derecho-

^n,c para su inserción parl® demandada Metalizados Dona, S.L., expido la 
a Zaragozaaa 6 cnelBop-
Cretario. eciséis de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 

^GAD0 NVM. 2

"Erísimo sem - . . Núm. 2.758
Zaragoza; 'Sistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los

conten'SiY'l*anueva I ■lhl|I°S nuinci° bB-*’ de 1995, sobre despido, promovidos 
nCd0r- S.L., hasHodi aay ?r°’ C°n,ra 13 empresa Co^rcial del Porta- 

’na sido dictada la siguiente

«Propuesta de providencia. — Secretaria doña María Pilar Zapata Cama- 
cho. — En la ciudad de Zaragoza a 12 de enero de 1996. — En atención a lo 
precedente, y visto su contenido, se propone a su señoría la siguiente

Providencia. — Dada cuenta; a tenor de lo establecido en el artículo 280, en 
relación con el 277 del texto articulado de la Ley de Procedimiento Laboral de 
27 de abril de 1990, cítese a las partes para que comparezcan ante la sala 
audiencia de este Juzgado de lo Social número 2 (sito en calle Capitán Porto
lés, números 1-3, 5.’ planta, de Zaragoza) el día 13 de febrero próximo, a las 
9.45 horas, al objeto de ser examinadas sobre la no readmisión invocada, con 
la advertencia de que, si no asistiese la pane trabajadora o persona que le repre
sente, se le tendrá por desistida de su solicitud, y que si no compareciere el 
empresario o su representante, se celebrará el acto sin su presencia. Cítese a la 
empresa demandada mediante edicto.

Así lo propongo, firmo y doy fe.»
Y para que sirva de notificación y citación a la empresa Comercial del Por- 

tacontenedor, S.L., se insena el presente edicto en el BOP.
Dado en Zaragoza a doce de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 

magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación Núm. 3.733

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo el número 919 de 1995-2, instados por Claudio Caputo, 
contra Crima Inversiones, S.L., y otro, sobre cantidad, y encontrándose la parte 
demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán Portolés, 1-3-5, de 
esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación y juicio, que tendrán 
lugar el día 1 de febrero de 1996, a las 11.45 horas, adviniéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, y que las 
siguientes comunicaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir 
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la demandada Crima Inversiones, S.L., se 
inserta la presente cédula en el BOP.

Zaragoza a dieciséis de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 2.218

El ilustrísimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo Social núm. 5 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado bajo el núm. 739 

de 1995, a instancia de José Luis Ferreiro Rodríguez, contra Lorry Truck, S.L., 
sobre despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Que estimando la demanda interpuesta por José Luis Ferreiro Rodríguez, 
contra Lorry Truck, S.L., debo declarar y declaro improcedente el despido del 
actor, condenando a la demandada a readmitirlo en su puesto de trabajo o a 
indemnizarle con la suma de 294.552 pesetas, con abono de los salarios de tra
mitación en ambos casos.

Notifíquese en forma a las partes la presente sentencia, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante la Sala de lo Social 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, que, en su caso, deberán anunciar 
ante este Juzgado, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, designando letrado del colegio de esta 
capital encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que 
caso de recurrir la parte demandada esta sentencia deberá constituir un depósi
to de 25.000 pesetas en la cuenta corriente número 01-995.000-5 que este Juz
gado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de paseo de Pam
plona, 12 y 14, haciendo entrega del resguardo acreditativo cn Secretaría, al 
tiempo de interponer el recurso.

Asimismo, la parte demandada deberá acreditar, en el momento del anun
cio del recurso, haber consignado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de 
paseo de Pamplona. 12 y 14, bajo el núm. 01-995.000-5 (referencia ingreso 
número cuenta expediente 489500065), la cantidad objeto de condena, o ase
gurarla mediante aval bancario, en el que deberá hacerse constar la responsa
bilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio literal al proceso 
de referencia, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva dc notificación a la demandada Lorry Truck, S.L., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el BOP.

Dado en Zaragoza a diez de enero de mil novecientos noventa y seis. — El 
magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 2.219

En ejecución núm. 5 dc 1996, despachada en autos núm. 480 de 1995, 
seguidos en este Juzgado a instancia de María Angeles Tarazona Bonilla, con
tra Pirenaica de Alimentación, S.L., en reclamación por despido, se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución del auto de fecha 23 de octubre 
de 1995, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al 
embargo de bienes de la parte ejecutada Pirenaica de Alimentación, S.L., con 
domicilio en Tarazona (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de
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1.293.506 pesetas en concepto de principal, la de 142.000 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 129.000 pesetas que se fija pro
visionalmente para costas.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos de la 
parte deudora de los que tengan constancia.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la parte 
deudora.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Pirenaica de 
Alimentación, S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su publica
ción en el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 2.220

En ejecución núm. 6 de 1996, despachada en autos núm. 687 de 1995, 
seguidos en este Juzgado a instancia de José Manuel Valencia Arcusa, contra 
Raúl Monge Rodrigo (Bar Taunus), en reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva: Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los 
presentes autos, debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proce
der al embargo de bienes de la parte ejecutada Raúl Monge Rodrigo (Bar Tau
nus), con domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir la cantidad de 361.275 
pesetas en concepto de principal, la de 39.000 pesetas en concepto provisional 
de intereses de demora, más la de 36.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión 
ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Requiérase a la parte ejecutante para que ponga en conocimiento de este 
Juzgado si conoce la existencia de bienes embargables propiedad de la parte 
deudora.

Líbrense despachos a los pertinentes organismos y Registros públicos, a fin 
de que faciliten a este Juzgado la relación de todos los bienes o derechos de la 
parle deudora de los que tengan constancia.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social núm. 5 de Zaragoza y su pro
vincia.»

Y para que conste y sirva de notificación a la parte ejecutada Raúl Monge 
Rodrigo (Bar Taunus), en ignorado paradero, expido el presente para su publi
cación en el BOP.

Dado en Zaragoza a cinco de enero de mil novecientos noventa y seis. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación Núm. 3.267

En cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el núm. 576 de 
1995, a instancia de Raquel Grande Echeverry. en reclamación de cantidad, 
contra María Luisa Peña Batista, se cita a dicha parte demandada para que 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en calle Capitán Por- 
tolés, números l, 3 y 5, de esta ciudad), al objeto de asistir a los actos de con
ciliación o juicio, en su caso, que tendrán lugar el día 14 de febrero próximo, a 
las 11.30 horas, adviniéndole que si no comparece le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a María Luisa Peña Balista, que se encuentra 
en ignorado paradero, expido la presente cédula de citación a efectos de su 
inserción en el BOP.

Zaragoza, ocho de enero de mil novecientos noventa y seis. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL
COMUNIDAD GENERAL DE REGANTES
DE LAS ACEQUIAS VILLA Y HERMANDAD 
DE LUCENA Y EPILA

Núm. 2.816

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 201 y 207 del Ri’g a 
to de Dominio Público Hidráulico, que desarrolla la Ley de Aguas de 
de 2 de agosto, están expuestos en el tablón de anuncios de la sede de la 
nidad General, así como en los tablones de anuncios de la Comu"' 
Regantes de Base de Lucena de Jalón y de la Comunidad de Regantes (c 
de Epila, durante el plazo de un mes, los proyectos de Ordenanzas y 
mentos por los que se regirá esta Comunidad General de Regantes, apro। 
en Junta general celebrada el día 12 de enero de 1996. para que los ínter 
presenten las alegaciones y reclamaciones que estimen oportunas.

Epila, 15 de enero de 1996. — El presidente, José Manuel Barí aqueta

COMUNIDAD DE REGANTES ,, 1766
“CARRAILES”, DE CARIÑENA Nu,n $

Por la presente se convoca a los miembros de la Comunidad de L^rer0 
“Carraíles” a la Junta general de la misma que se celebrará el día 6 de 
próximo, a las 19.30 horas, en Cariñena (avenida del Ejército, 28, • ' 
objeto de aprobar ios Estatutos de la Comunidad. . ., rpS[ofa. 

Cariñena, 17 de enero de 1996. — El presidente de la Comisión
Manuel Romeo Lorente.

COMUNIDAD DE REGANTES
DE LA VEGA DEL JALON 4 121
DE CETINA N ,ódos

Para dar cumplimiento al artículo 55 de las Ordenanzas se convoca a^^ 
los usuarios a la Junta general ordinaria, que se celebrará el día 18 e .mero 
de 1996, a las 11.00 horas en primera convocatoria y. caso de no ha oer^ 
suficiente, el día 25 de febrero en segunda convocatoria, a la misma <* • 
salón de actos del Ayuntamiento, adviniendo que en esta última se a a 
los acuerdos cualquiera que sea el número de participantes que con 
dicha reunión, con arreglo al siguiente

Orden del día
l.° Cuentas año 1995.
2 .° Vertidos espolón.
3 .° Aumento alfarda. 
4 .° Ruegos y preguntas. Marrued0' 
Cetina a 18 de enero de 1996. — El presidente, Andrés Martínez

COMUNIDAD DE REGANTES CON AGUAS 
ELEVADAS DEL CANAL DE LODOSA 4,122
DE FRESCANO r|aS

De acuerdo con lo determinado en el artículo 49 de las Ordenanza^^^b|e[1 
que esta Comunidad se rige, por medio de la presente se convoca a 
general ordinaria, que tendrá lugar el día 25 de febrero de 'ouésensegun^ 
horas en primera convocatoria y, en su caso, media hora después 
siendo válidos los acuerdos que se adopten, con arreglo al siguiente

Orden del día
1 .° Lectura y aprobación del acta anterior, si procede.
2 .° Liquidación de ingresos y gastos año 1995.
3 .° Lectura presupuesto del año 1996. . ,s y do5
4 .° Elección de vicepresidente, presidente del Jurado de R>e& 

vocales.
5 .° Lectura y solución escritos presentados.
6 .° Organización campaña de riegos 1996.
7 .° Ruegos, preguntas y proposiciones. . ,
Fréscano, 15 de enero de 1996. — El presidente, Pedro López Pis^^^
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